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HIRBCCIÓN» A D A ilN IS T S A d O K s
©«fí@ del! Carmen j, núm. 29, pdncIpftBc

, TeSéfon® numir 2»540r

- ^ N T A  ©B BJBmPI-ARBS g 
da la Oobernaoldn', p9ant£ ! 
Múmer© SMeítea ©,5S)c

S U M A R l

W m u  rn m m i,

HIsBltt9rl9 át <Sraolg ^ ImlMm
Beál decreto conmutando por Irj d$ otJdBnu 

perpetua la pm a de muerte impuesta d 
Francisco Portugués Guijarro (a) 
rita y Fortús^, y José Bolaño^
Qudo(a) ^Federah.—Fágmml57 y 168.

MlsS8t9fl@ de !a iiî rrâ
Eeal crdm áisponiendo se dsvmivan d ios 

individuos que figuran en la relación 
que se publica las IMOQ pesetas que átpo 
sitaron para redimirse del servicio mili
tar activo.--Fdginas 158,

Otra Ídem id. id, las cantidades que se in 
áican, las cuales ingresaron para redu* 
cir el tiempo de servicio en flias.—Pági
na 158.

Éle!8ter!o da Haolandas
Heales órdenes resolviendo expedientes in

coados en virtud de instancias solicitan
do exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas Jurídicas.—Pági
nas 158 á 162.
linisterii l i  ¡Bstraeciéii FáMica i  Bellas irtes:

Beal orden nombrando la Junta de Patro> 
nato del Museo provincial de Bellas Artes 
de Jaén.—Páginas 162 y 163,

Otra concediendo á hs aspirantes á planea 
de Inspectores Médico escolares  ̂que figu
ran en la relación que se publica^ un nue
vo plaeo de quince dias para que compk- 
tm  la dccummtación necesaria para po
nerse en las condiciones exigidas en la 
convocatoria.—Páginas 163 á 166.

Otra nombrando d D. Arturo Saco del ValUt 
Profesor de Conjunto instrumental del 
Conservatorio de Música y Declamación. 
Página 166.

Adí^lBiatraalíg isutral:
G racia  y  Justicia.—Bireeoióa General 

de los Registros y del Notariado.—

Ordm resolutoria del rocm̂ 'O gubernati
vo ínterpmdo por el Ñutatio de Palma 
D. E&fanl Togores y Fálou^ cmira una 
nota del üegiétradorlde ¡a. propiedad de 
inca, denegando, la inicripcíón ds una 
escritura de préstamo hipúkcariot—Pági
na Í66t

Hacienda.—Piteeaión General del Teso
ro Pdblieo y Ordenaoidn General de 

I Pagos del Estado.— da los .pue
I bios y Administraciones donde Itan ca

bido en suerte Jos premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer,—Página 167.

Dirección General de Jo Oontenoioso dé! 
EBt&áo.--Beiolviendo expedientes incoa
dos en virtud de imtamias solicitando 
exención del impuests que ,grava ios bie
nes de las personm Jurídicas.—Página
168.

Junta clagiñoadora de las Obligaciones 
procedente» da Ultramar.—^acíi/ícacío* 
nes de créditos.—Página 170.

Gobernación.—DIraooiófl General de Ad- 
mlnistraoión.—iíniifíclamado háber sido 
nombradoM. MdmrdQ Muike Crespo  ̂
Contador de fondos del Ayuntamiento de 
Amaga (Badajos) —Página Í70.

Fomento.—Pireoción Genera! dé Agri- 
cultura, MiuÉi y Móntete—Escuela de 
Vitior, tara y Enología de Rcu».—Oo  ̂
VQcatoria A exúmmes ds ingreso.—Pági
na 17Q.

Dirección General de Obra* PSbUcta.— 
Carreteras. —Circular, i^i^^fícada) áiC' 
tando reglas para I j  poda del arbolado 
en las carreteras delMsíado,-^Pág. 170,

Consejo Superior de Emigración.—Awwu- 
ciando haber sido solicitado por la Com
pañía Trasatlántica qm lá flama que 
tenia comtituida para responder de ¡a 
gestión del Comignatarió jiÁ Áímeriaf 
D. Francisco Moret, páse d  responder de 
la de D. Luis Fálagsca, m  el raffirádo 
puerto.—Página 172,

Anunciando haber sido declarada cancela • 
da la flanm que tenia am^iíuidá para

la expedimón de emigrantes en el puerto 
de la Citruña la Gasa consignataria Gi* 
lard y Compuñia.—Página 172.

Anunciando haber sida soliciíaáa la devo-> 
lución úe la flama que tenían constitui
da .p'%ra la eflcpedicióia de emíQrantes m  
el puerto de Mdlocjce, los smorss H¿jos dé 
Igncicio: Morales-Murtado.—Página 172,

Ansso iF —B oLm ’-í)m m w A fom o  
TRAii MirUORotóoicg.,— OposidíqNES^ 
Subastas. — Admínisteacxón PRoiriN- 
CTAt.--  ̂AlfUNCÍOS 'WlCIAI«lg dsí Bmco 
de Éspañá (Pord8Vsdray San Stbmtiáñ)^ 
Bañco Guipmcúam, Mo^de di Piedad y
Cajá de Ahorros, Compañía Elsctró H i
dráulica Industrial. Nmva Sociedad dej 
Diárto Univenalj Hidroeléctrica dsl B a 
rranco 9 Banco Hüpuno Americano^ 
Ayuniumiento déla ciudad -de Bs-
batiidn, Junta Sindical del OoUgio de 
Ágeniss de Oombio y Bclsaáe MaMd y 
Sociedad de ¡oB -BsrrosarHUB de Valen - 
cia y Aragón.. — S an to ral. — Esuac- 
TiOüLOS.

ANISO 2.®—SnSOfOS.—OUAUBOi gSfADfl- 
WC0SD3

H acienda. — Dirección General de la
Deuda y Clases de
las inscripsioms de! á p w  tOO emitidas 
por esia Difscción General durante el 
mes jde Mareo próximo pasado.

Junta clasiflctdora da Isi Obligaciones 
proceden tes de Ultramar.—E^oll/ícacio • 
nes de créditos.

Gobernación.—Dirscolóa General de Se* 
gurid&d. — Coi4f¿?i«4ácídtj del escalafón 
úel personal dü  ümrpo de Beguridal,

Anexo 8.®— Tribunal Supremo. — Sala 
os LO Oi m. — 2.

Indice di lar sa^ie^iclai y autos distados 
por . ¡a Sala Ío üriminul durante el

■ segundo semestre áü año gréxlmo pa 
sado.

P o rtad a  de las serdencim y a u to s  dictados 
eh el seguiido semestre de! año anterior 
por íá  Sala de lo Griminál del Tribuml 
Supremo.

,  P A R T E  Q F i G I A L  

m m c u  DEL cossEJo DE i m s m
, B. M. el £^jr,Don ^ o s s o  X lll (q.

B. H. la Bbima DoSa TM oria Eugaaia f  
8B, AA. RB. ei Früiaips de Aalsrias i  
%{aslea, eonltofian ain noFedad ec ac 
im ^rtán is 'aa iad . • > - <

i^aal beiiefldo dieírutan laa damip 
le&iQsag i ,  la  AsiguBía Boa! FamUlá.

mmm b e  ® m a  í

REAL DECRETO '
Visto el testimonio de la sentencia dic

tada por la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de cam ión ádmitido de 
derecho sn beneQcio de Francisco Portu
gués Gaijarro (ty Pajarita j  Portú^ y 
José Bolahoa Montoigudo (a) Federal

contra la senténcia de la Audiencia da 
Ciudad Rea!, que Ies condenó á la pena 
de muerta aa causa por robo y triple ho- 
mieidio:

Taniando en cuenta las circunstancias 
que concurren en estos reos:

V ístala Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejsrdioio da gracia de 
indulto:

Oídas la Sala dé lo Odminal áa! T ribu
nal Supremo y la OomisioB pem anente
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del Consejo de Estado, f  conformándome 
con el parecer de Mi Oonicjo de Minis
tros,

Vengo encoBmnIar ía pesa de muerte 
impuesta á Francisco Portugués CJuija
rro y José Bolaños Moatoagudo per las 
inmediatas de cadena perpetua, con to
das sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de mil noveaientoi catorce*

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

layier González de Castejón.

S liS T lR IO  DE LA OTESA

EEAIJES ÓRDEN®
Exorno. Br,! Hallándose justiñcado que 

los reclutas qua Bgoran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidoi en el 
artículo 175 de la ley de Eaolutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modiñcada por la 
de 21 de Agesto de 1898,

El Rey (q. D. g.) se ba servido disponer 
que se devuelván á ios interesados las
1,500 pesetas con que He redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de

Eeíacién qm aa .

pago espedidas en las fechas, son lof nú* 
meros y por las Delegaciones da Hacien
da que en la citada relación se es:presan, 
cantidad qua paicíbirá el individuo qua 
hizo el deposito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dioha L^y.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥• E. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1914.

ECHAGÜE.
Señoras Capitanes generales de las 1.%

2.®, 3.% 4,% 6.* y 7»“ Regiones,

n i  nos BBOLüYAa

Manuel Aguirre Martes.
Jaci 4o Truohueio y  Solo de

Zaldívar.............................
Yamín Eanarroch Benza-

quen  ........................
Salvador Ahullaca Martí. . .
José María Miró Sauz  .
Félix Morató Batilé,. . . . . . . .

Huflno Sáenz de Ibarra y
Vitoria........................ ....

Samuel Eiorriaga j  Garoís
Amallovieta......................

Garlos Martínez de Azcoitla. 
Mariano Aivarez A ce vede 

Segoviano...................... ..

CD«»
s
aB
iíá

O Ü PO FEOHA NÚMERO

rUEBLO rROvmou
ZOMA m

LA EBBEISOXÓB
m  LAS CARTAS 

m  PAGO

1910

1911 

1910

Madrid. • • • •. Madrid. • . . . . Geíaf^.. . . . . . . 3 Febro. 1911,. 101

Idem............. Idem....... . Madrid........... 25 Sept. 1911... 

27 ídem 1910...

177

Melilla......... Melilla......... M álaga.......... 710
1911 Oaroageht©.. Valencia. . . . Já tiba ............. 21 ídem 1911... 1.522
1911 Barcelona... Barcelona... Barcelona..... 12 ídem 1911... 748
1911 Santa Marga 

rita de! Pa 
nadés'. . • •. Id em . . . . . . . Manresa......... 28 ídem 1911...

29 ídem 1911...

5 ídem 1911. e. 
21 ídem 1911.. ^

94

1911

1911

Bilbao . .* . . . V izcaya.... 

Idem.. . . . . .  -

Bilbao............. 467

Idem.. Id^iUi.. . . . .  • . 111
191 i ' P á len sii. . . . Falencia. . . P a la ^ d a .. . . . . 417

191 i Valdepfó^sg Leóin. . . . . . . Leo¿í 27 ídem 1911... 251

D«l9gaGÍons9 
de 

Hacienda 
tu e  expidieron 

ia s  a&rtaa 
de pago.

Madrid*

Idem.

Málaga.
V&lencia.
Barcelons.

Idem.

Vizcaya.

Idem.
Paieaoia.

Madrid.

Excmo. Sr.í Hallándosa justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, psrtenedentas á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q , D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir

©i tiempo d© servicio en ñlas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por Im Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo e! depósito ó la per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento

^lac id^  qm se

dictado para la ©jecüoión de la ley de 11 
de Julio de 1885, modiñcada por la d© 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E. para uu 
eonocimiento y demás efectos. Dio» guar
de i  V. E, muchos años, Madrid, 17 da 
Abril de 1Ü4.

EOHAaiJE. 
Señores Oipitanes generales de la i®,

4.® y 7.® RegioneSo

NOMBRES 
DE LOS HECLÜTA3

Benito Revilla de la Arena,. 
Franslseo Aibareda Solé... 
Matí.is Fraile Fernández d©c 

O a m p o

P3oa
B»d
N
s

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONA
F E C H A

DE LA 
CARTA DE PAGO

NÚM ERO 
de 

la carta 
de 

pago.

Delegación 
de H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Suma 
que deba 

ser reinte
grada.

Pesetas.Ayuntamiento. Provincia.

1913 Madrid*.......... Madrid, ■.. • . Madrid......... 15 Febro. 1913. 241 Madrid.. . . . . 500
1918 Guisen a .......... Lérida. . .  a . . Lérida. . . . . . 15 ídem....... .. 245 Lérida. . . . . . 500

1918 C i l l e r o s  e l
Hondo......... Sálam inca . . Bilamanca.. 1.° íd e m .. . . . . 194 Salamanca.. 1.000

. g lW E E IO  D i l i iD I lIM

- ■ RITALES ÓRDENES
limo. S'r.; Y:rM in tírí^sentada

por D. íX's.ár)̂ , úorno Presi
dente de k  Sockd.¿d María da la

Victoria, domioil!s.da an Barcelona, soli
citando p^ra la mismi ©xencióa del im 
puesto do 0,25 pm-dtm .lobra los bienea 
da Im

Rmvúmnñú q»A * á, tn itaada  se
reompiñs ó Emtu.los áe
la Aiodasioa y un ’̂cañiñ-3ado su^^rilo

por ©1 Presidente y Secretario do la mis
ma, haciendo constar que aquélla tiene 
carácter genuinamente obrero:

Ooaildamndo que, confirme al p irra- 
fo 9.® de! artículo 193 del Reglamento de 

de Abril i e  1911, interpretativo áel a r 
tículo 4.® do i0F Diciembro de
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1910, gozan exenoidn de dioho impuaslo 
las Sociedades cooperativas obreras de 
socorros mnínog:

CoEsiderando que la Asodaaién de qiia 
se trata tiene por objeto la cooperación 
f  e! socorro mutuo da nm asociados y 
que ia aonstituoióa da sn capital respon
de á este carácter, temando ademis el de 
obrera, como lo d®mu6Síra no sóio la 
eertiñoadón qne se acompaña sino tam 
bléa la exigua cuantía de las cuota® que 
satisfacen ios asociados, la forma de su 
pago, acomodado para ler detraída flcll- 
ments del Jornal de un obrero y el radu* 
oído importe de los socorros que los aso
ciados perciben:

Considerando que en estis condiciones 
preceda reconocer el derecho de la So
ciedad á la mencionada exención: 

Oonslderaiido además que ©1 artícu
lo 1.®, apartido G, de la ley de 24 da Di* 
oiambra da 1912, conceda también exan* 
oión á las Sociedades cooperativas de so
corros mutuos por sus bienes mueblas y 
por el inmueble que constituya ©1 ©diñ- 
c ío  social de su propiedad;

Oído el Consejo de Estado ea pleno,
S. M. el Rey (q, D. g ) se ha servido 

declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al mon
tepío de Santa María de la Victoria, do
miciliado en Barcelona, por todos sus 
bienes en cuanto á loa años 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y por el inmue • 
ble que constituya el eáiiñcio social, si 
fuere de su propiedad, en cuanto ai año 
1913 y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 10 de 
Enero de 1914,

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Oontencioso 

del Estado.

limo* Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Oasimlro Liorat, como Prasidenta 
da la Asociación de socorros mutuos La 
Protectora del Desvalido, solicitando 
exención del impuesto d© 0,25 por 100 
s:br© los bienes de las personas Jurí
dicas:

Resultando que á dicha instancia se 
acompañan el Reglamento 6 estatutos de 
la Asodaeión y un certificado suscrito 
por el Presidente y Secretario de la mk- 
ma, haciendo constar que aquélla tiene 
carácter genuinament© obrare: 

Oonsiderando que conforme ai párra* 
fo 9.° del artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, interpratativo del 
artículo 4.® de la ley da 29 de Diciembre 
do 1910, goss^n exención de dicho impues* 
to Im  Sociedades cooperativas de soco
rros mutuos:

Considerando que la Aiociadón de 
qua m  trata llene por objeto la coopera- 
don y el socorro mutuo da sus agookdos 
y la coMlilucién da uii capital reipond©

i  este carácter, teniendo además el de 
obrera, como lo damuestra, no sólo la 
certificación que acompaña, sino también 
la exigua cuantía de las cuotas que sa
tisfacen los asociados, la forma de su 
pago, acomodada para ser detraída fácil
mente del JorBia! de un obrero y el redu
cido importe da ios socorros á que ios so* 
cios tienen derecho:

Oongiáeraudo que ©a estas condiciones 
procede rsconossr ©I d'trecho de la socie
dad á la mencionada exandós: 

Considerando además que el artícu
lo L°, apartado G, de la ley de 24 de Di- 
ciembrs de 1912, ooncsde también la exen
ción á las Saciedades cooperativas de 
iocorros mutuos por los bienes muebles 
y por el inmueble que constituya el ©di- 
fioio social de §u propiedad:

Oído el Congojo da Estado en plano,
S. M. el Rey (q, D. g.) ge ha servido 

declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes de las psrsongs Jurídicas á la So
ciedad de socorros mutuos denominada 
L i Protectora de! Desvalido, establecida 
en Barcelona, por todos sus bienes en 
cuanto á los años de 191 i y 1912 y por sus 
bienes muebles y por el inmueble que 
constituya ©1 edificio social, si fuere de 
su propiedad, en cuanto al año de 1918 y 
sucesivos.

Da Real orden lo digo á V. 1. para an 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1914.

BÜGALIiÁL. 
Señor Director general de lo Oontencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. José Pampín del Castillo, 
solicitando para la Hermandad de la San» 
ta Caridad y Pobres desamparados de 
Sanlúoar de Bssramedt (Cádiz), exención 
del impuesto oreado por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 sobra ios bienes de las 
parlonas jurí iic&s, dioho Alto Cuerpo se 
ha servido amilirlo ©a ios iiguientes té r
minos:

«Exorno. Sr.: Da Real orden, comunica* 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., sa ha remitido á informe de este 
Consejo el expediente adjunto, del cual 
resulta:

3»Qiie en instancia fecha 8 de Julio de 
1912, D, José Pámpín y del Oaitillo, en 
concepto de Hermano Mayor, patrono de 
la Hermandad de la Santa Caridad y Po
bres desamparados, de Sanlüsar da Ba, 
rrameda, perionalid ti que ha Justificado 
y I© ha sido reconocida en el expediente^ 
solicitó exención del impuesto sobra los 
bienes de las personal jurídicas, creado 
por la ley da 29 da Diciembre de 1910, 
p ira  los de la entidad que rgprasenta, 
consignando qm  siquéüi tiene por objeto 
la hospitalidad de enfermos pobres, asilo 
da ios Irangauntai, resogidE de niños va

gabundos y enterramiento de ajusticia*
dos y desvalidos;

»Qufi por cumplir estos fines, como cons
ta en su título fundacional y Estatutos de 
11 de Junio da 1441 y 6 de Junio da 1643, 
ha sido declarada institución de benefi
cencia particular en Real orden de 30 de 
Sapliembra de 1893.

»Todaa las alegaciones hechas en U re 
ferida insiancia están documentalmmte 
justificadas con las certificacioneg unidas 
á la misma.

«Tramitada la solicitud ó incoado ©n 
virtud de ella ©1 expedienta adjunto, la 
Dirección General de lo Contencioso in
formó que precedía otorgar á la entidad 
solicitante la exención dal impuajío, sal
vo en I t  parte de bienes que sa destinen 
á fines de carácter espiritual, porque, se
gún sus Ordenanzas, la Hermandad cele
bra sufragios al fallecer loi acogidas á 
sus beneficios y por los cofrades di fun
tos, y practica otros actos de excluiivo 
carácter religioso.

»En trámite el expedíante al ser pro
mulgada la ley de 24 de Diciembre de 
1912, que modificó este impuesto, la Di
rección General do lo Oontencioso enten
dió, de conformidad obn el parecer de su 
Negociado y Sección correspondientes, que 
en vigor ya dicha ley, la situación legal de 
la Hermandad era absolutamente distin
ta en orden al beneficio de la exención 
fundándose para ello en el texto del ar
tículo 2.°, apartado F, de la misma, en el 
que sólo se autoriza «para aquellos bie
nes que d© una manera directa é inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos ó adscritos á la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.® del Real decreto de 14 
de Marzo do 1899, siempre que en él se 
empleen direstameata ios bienes mismos 
ó sus rentas ó productos».

«Estimándolo así el citado Oaatro di
rectivo, Interpreta el precepto y afirma 
que los bienes de fundaciones benéficas 
son los que pueden gozar de la exención, 
por darse en ellos las tres condiaiones 
qua la Ley exige; pero en modo alguno 
las Asociaciones, pues á ellas pertenece 
la propiedad da ios bienes que aplican á 
sus ñaes ü objeto de su institución, y  
sisado innegable que la Hermandad go- 
lioiíaníe es Asooiidón, no concurran en 
los bienes que pose© los requisitos de la 
Ley para ser libres del tributo.

«Pues si bien del título fandadonal 
aparece que el Hospital faé erigido por 
el malrimonio Martínez Luna, que la 
dotó, también consta que hicieron los 
cónyuges entrega de él y sus bienes ft 
la Oofradís, qua por tal acto queló dueña 
da lo% bienes.

»M^s estimando qua la resolución que 
rdciiga ha de revestir impartaneia, así 
por lo dudoso del caso como porque ser
virá de precedente, indicó la cciavÉEtan- 
Qm da oir al Coasejo y propuso:

»1.° Declarar la exención p o r las
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s?í!ialidad@g d9 1911 ^ 1912, excsspto ea la
parte de Manes qn@ se dediquen á fine^ 
espkituálei. ' ■ ' '  .

Que debe tribalar la Hermandad 
de q^e i© trata por e! año 1913 y si- 
galentag,

»Y m  I tl estado el expeáisaté, V. S; se 
bagervido ecnsultar á eite Oonseio en 
plano, ...  ........"

»Ei atento estudio de la letra de la ley 
f  e! propéslto que llevo al Gobierno á 
promover la modiüoaeión expresamente 
declarado al preseátar el proyecto á i&s 
Oorloi, dan norma y oriterio para la 
splioaoióa de la ■ exencidH' y salvan las 
dadas á que puede inducir alguna obs- 
i3!sr!íl .̂d de expresión que m  su redacción 
t  primera vista b@ observa. La ley ha ten • 
ftlido ñ lim itir las exenciones y procis*' 
^m áo  que sóio l i  obtengan ios bienes d i
rectamente aplioadcs, destinados ó dedi
cados al cumplimiento del fia benéñco 
que propuso la fandación,

^Li Interposición de persona á qu@ la 
ley alud© no puede hacer refarenoia á la 
de quien vela por el cumplimiento del 

porque m  tal caso ninguna exención 
podd^. i©r otorgada, ya que la aplicación 
de loi medios t! ña foíZüsamente ss ha 
de pergomaMzar 6 realizaría por alguien. 
No ge hñ de estimarj por tanto, persona 
interpuesta el Fátronaio, porque esa ins* 
titu&ión n-5cesarl.a y eseadal ©s mera
mente de gestión ó administración, sin 
otro obfeto que el da Qumpllmiento del 
ño objeto de la inititudión, sin provecho 
alguno individua!.

shí que en toda Asociación, sea 
cnai fuera su caráí^ter, no s© den les re
quisitos que la Ley exige para declarar 
laex^mcioi?, porque tunqua los asocia- ' 
úm  lo oitén para cumplir un flu benéñco 
ó de de bien moral, físico ó inte-
lectual, la propiedad de los bienes no 
está afecta da una manera directa ó in 
mediata al fia, sk o  que pertenece y es de 
los asociados de la entidad que les apli
ca á ius fine®, constituyendo en este caso 
la entidad asociada la personalidad in 
termedia de que habla la Ley.

^Afirmada esta doctrina, que sé ajusta 
á la letra del precepto é intención del le
gislador, su aplicación al caso de la pre
gante consulta impone la ssparación en 
tre ios bienes que son propios del Hoipi* 
tai g íaetoa directamente al mismo por loa 
fundadores, aunque entregados á lá Her- 
mándad ó Oofradía, y los demás que ésta 
posea y destine, según las neossidadei y 
cireuBStandaa y sus ordenanzgs, á la rea
lización de los demás fines benéficos y 
piadosci,

^De la documentación aportada resal
tan con todo vigor dos hechos importan- 
tfE: el da la fundación dei Hospital y su 
dotación con 1.0§0 maravedís ai año y
ctsaparasu  instakción, y el de su ©n* 
treg-a i  ios'24 hermanos ó- ©ofrades que 
om tn in  y establecen la Cofradía.

»Lt erección da éáia y la f andadóa del

Hogpitalj aunque hechos casi simultá
neos, son independientes haita el punto 
que se designan como Patronos del Hos
pital los instituidores y BUS dsgcendíen- 
tas, quienes con los hermanos mayores 
tendrán el cuidado de aquét para que 
siempre sea sostenido' y guardado.

»La ampliación de los fines de la Co
fradía tuvo efecto por las Ordenanzas de 
1648| y los bienes dedicados á elle s no 
tienen la adscripción directa é inmediata 
que los dótales integrantes del Hospital, 
son aquellos propios exclusivamente de 
la entidad que los apliaa, pero no lo están 
aplicados directamente como el edificio 
en que e! Hospital se halla instalado, y 
los que se aplican y han de aplicar per
petuamente bajo el patronato de la Her
mandad al sostanimiento del mknío.

»Estima por lo éxpuésto el Consejo que 
el edificio del Hospital y la dotación que 
«6 constituyó para su sostenimiento, y 
que le es necesaria para subsistir, debe 
gozar da la exención, porque la Herm an
dad en este caso, y con relación á ese fin, 
es Patrono, y no puede reputarse perso
na interpuesta, sino entidad á la que se 
encomendó su custodia y administración, 
da la que ha de rendir y rinde cuentas al 
Protectorado, según sa desprende de la 
documentación y se afirma en el primer 
informe de la Dirección General de lo 
Oontenoícso, y, por tanto, los bienes afec
tos al Hospital ó qua se justifique que lo 
están además de la cssa en que se halla 
establecido, que ya por ese solo hecho ©s 
patente su destino y relación inmediata 
con el fin benéfico, daben declararse exen
tos por concurrir los requisitos de la ley 
para que so declare y disfrute.

»Por todo !q expuesto, el Ooniejo en 
plano opins:

Que deba deolarari© ¡a exención 
de tcdos les bienes con relación á las 
anualidlades de 1911 y 1912, salvo aque
llos destinados á fines meramente espiri
tuales y religiosos.

Que á partir de la fecha de vigen
cia da la expresada ley, procede declarar 
la^xención de los destinados directa é 
inmediatamente al Hospital, especial
mente la casa en que se halla instalado, 
y los bienes cuyas rentas, según cuentas, 
preceden de la dotación hecha por loa 
fundadores ó que la sustituyan al presen
te y directamente se dediquen á su soste
nimiento; y

»3.° Que debe denegarse la exención 
en chanta á los demás bienes propios do 
la Cofradía ó Hermandad de íá Santa Ca
ridad y Pobres desamparados de Sanlú- 
car de Barrameds, cuyas rentas se dedi
can á otros fines benéficos ó de carácter 
religioso.

»V. E., no obstante, acordará con S. M. 
lo más acertado.»

Y oonformindos© 8. M. el Rey (q. D. g,)
con el prMnserto dictamen, se há servi
do resolver como ©n e! mismo -m pro
pone.

D@ Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
d-9 t  Y. I. mtichos años, Madrid 28 da 
Febrero de 1914,

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo d© E«tsdo en pleno el expedienta pro
movido en solicitud de exención del im
puesto craado por !a ley de 29 de Diciem
bre de 1910 sobra los bienei de las per
sonas jurídicas para la fundación de don 
José de Medina (Córdoba), dicho Alto 
Cuerpo se ha serviio emitirlo en ios si
guientes términos^

«Excmo. Sr.: Da Rea! orden, com uEÍoa- 
da por el Ministerio del d ig n o  ca rg o  da 
V. E¿, se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del cual resulta:

»Que D. Juan Ensebio Seco y D. Luis 
Dueñas, en concepto de Dlputadoi de 
obras del Cabildo Catedral de Córdoba, 
pretendieron en instancia de 20 de Sep
tiembre de 1911 exención del impuesto 
creado sobra bienes de las personas ju rí
dicas á favor de la de D. José Medina, de 
la cus! tiene el patronato el referido Ca
bildo Catedral.

^ A  la instancia acompañaron justifica
ción de la personalidad de los solicitan
tes, copia de varios particulares de la es
critura de fundación, instituida en 11 de 
Diciembre de 1801, copias de dos Reales 
órdenes dei Ministerio de la Goberna
ción expedidas en 1845 y 1846, autori
zando las fundadones de esta obra pía, 
y una certificación de la Secretaría de la 
Junta municipal de Bsnefioencia de Cór
doba, según la cual, la fundación está so
metida al protectorado del Gobierno y 
rinde sus cuentas anuales.

»De los partisulares relativos á la fun
dación aparece que ésta tiene diversos 
fines, unos de carácter exclusivamente 
religiosos (celebración d© misas, a!um« 
brado de imágenes, etc.) y otros benéfi
cos, tales como la limosna anual al Hos
pital de Nuestro Sañor Jesucristo, de 
Córdoba, dotes para doncellas que con- 
tialgan matrimonio, con preferencia des
cendientes del instituidor, y un Monte de 
Piedad para socorro de necesitados, re 
gulado por las miimas reglas que el de 
Madrid, y aplicación del sobrante á asis
tencia y cuidado de los pobres enfermos 
de lo» hospitales sujetos á la  jarisdicción 
dei Cabildo.

»En vista de tales antecedentes, la Di
rección Generái de lo Contencioso infcr- 
tuó proponiendo que sé declarase sujeta 
ál impuesto ia fandmción de Medina en 
la parte de bienes destinados á fines no 
benóficos, y exenta m  cuanto á  los qua 
se destinan á llmosnaí^;dotes y astóanoia 
de enfermos, deMendo por io^ que lo es- 
tln  si Moiit -̂'Pío ier declarada ia exen-
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eílm por la Oñcmm llqutcltdora, si mí 
enllená© éBU q m  pmmñe. f

j&Hamltido el B.4mtoá míúrm.Q de! Oaa- I 
gej v: da E^t^ílo pÍ3ño¡, eísitio bü  ■
Bul ta ea 24 da Fabi’aro de! mibiao il en ; 
el ssBtido d© q?j6 @8 completar , ?
dleste 0oia el traíílsdo de la R M  ordea í 
de elailfle-adÓBs qua no ie hibfa unido J 
eomo preforiboa Im ñhpo^kAúB.m regla- | 
mentana». I

»Aeoriado m í por Y. E. en Bea! orden 5 
áe SO de Abril ú d  referido áño, f  m m u ‘ | 
Blondo á lá repremnimíúñ dsl Cabildo, | 
ge iubsané k  OEÜsida m u  la isecrpor^.- | 
don ol expadieiita de tiaa eopit Qolejada | 
del traslado de I t  Eoal orden de Gober* I 
BieiSn Í6?iüt B da Febrero da 1918, en la i 
cuáb leSíkBdo, úaloamoBta m  m m m  la | 
p^rla rali-tira á oonstitaeion d© rlotei, §a í 
deeiara la ftindasléa da beiteSaenda par* | 
ticidcirí como comprendida ©m el artle 1̂  i 
lo 4,® de! Eeal daoietoriESlru^oioa da Í4 : 
de Marsso da 1899, oon la obllgaeiOE üq \ 
rsndir eiientae, ooníorme sa dio© lo vle 
na afastnanJo.

»Sin emiúí: Informe, ©1 Oenlro
direofeo proprso It re-aiMoíi ele nne^a : 
da! expediente á Oita Consejo, y Y, E, m í 
m  li^ servido Eaorisrlo por Esa! orden 
de 20 da Dieiombr© úitfmoi

»Oonsld©ranió qna loa hmnm áñ la 
fondaaidn de Medirá á que eate ©xpa 
diráikta m  refiere están §&fectos al aumpli 
miento de oMigaolones é oargai diver
sas, una,i m©ramante eipirituales y da 
evidente- carScier raligiogo, como la cele
bración da fieit&s de santoi?, por

da sufragios, aiosnbmilo de imágO' 
nes, eti?., y okas que non banéfiüa®, entre 
ellas 6i Montapfo para sooorro da mm%v 
lado?:

»OGniidemniü que raspe-ato de !oi bie
nes dedicEdos é que s-a éediqueii si cum 
plimiento de los ñae^ religiosos, no pro* 
eedaen moáo alguno I t  exendon, con^ 
forme á !ai provendones de ía Lsy de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im- 
piifíito, y las üonleaiágvS en la da 24 da 
Diciembre da 1912, que modificó k  pri
mera:

»OoBsidersndo que, á tenor da una y 
otra difposlcioa iegtl, -deba ^aoráarsa ©1 
beaeñoio pam la parte da bienei qu@ ss 
destinan á eoBititíiQi5ii ñe dotes pgra 
donsellai, iimosnss al Hospital f  demis 
fines benéfico^ exoapolon heobii dsl Mon
tepío, respecto del mM  no hay datos 
reísonoaer la ©xendén deid© luego, como 
canferida por mmlitario da la ley gegúa 
©I nüM6ro 8.® de! axtlaulo 1.® de k  ley de 
24 da Diciembre de 1912, pues s© Ignora 

. hasta si esa pía instituclén exola.ó no al 
prassEte, y en cambio hay I t  indio^doii 
í B el expadienle pam suponer qm  m  Pa
tronato no pertenece a! Estado; y

»Oon®lderaní!o que e! nacssirio requi
sito reglameutário del traslado d e lt Real 
orden d© ei^sificación aparee a cumplido,

»Ei OoB^ejo da Estado en pleno opina 
que procede áed tra r la exención del im*

puesto creado Bmre los bienes de las per 
soMt^ jurfdleis á ftvoi" da lo^ q m  parta- 
H63r-ii ñ. M iío Medina, da qv̂ a
©a F.i)i'¿roiíO du;i<iiákaJor oi Oábiido Oéí* 
tedrisl da Oord-íba, úlijam ente en la par* 
ta áeitisaílfi á finsi b )Béü.i305?, ex^^eptutn- 
do del goce da! privilegia á los que ©fila- 
vieren afeetog, a l Mor?tapio, hasta tanta 
qm% m  forma indubitada i© demuestra 
que exiits míQ la Oñoie^ liquidadora, f  
que m  da loi eomprendido.s en e! nüm©» 
ro 8*̂  da! iírifeiilo 1.° da la olíala lay áe ! 
,1912.» !

Y ooBíormináoB© S. M, el Bey (q, D, g.) 
con ©1 preiii^srlo diiilaman, s 5 ha férvido | 
resolver como en e! mtinio m  prepon©. I 

Da Eatl oráan lo digo á Y. I, á loi ■ 
efd^léi ooBiigEis:st0i, DIon guárele á V. L 
muchas ^ños. Madrid. 28 da Febrero de ^
1914. J

I
BUGALLAL. J

Bcñof Director general de lo Gontincia^o 1 
de! Is la  !o. i

limo. Sf.: Pasado á informa del Oanie- 1 
jo da Éstido ai expadienta promofido ; 
por D. Élcirdo O htcéa, solicitando á ; 
nombre da la Arahicofradfa SiOfamen* ? 
t^I de San Isidro, exenoióm del impuesto | 
que grtvá loi bienes da tai perionai ja- I 
i*fdlcas, oreado por la ley d© 29 da Di* | 
eiembra da 1910, dicho Alio Cuerpo uq I 
ha servido emitido- en la farm^ 2i' ' 
guíenle: ■ ¡

«Ixamo. Sr.: Da Rsal orden, eomuniaa' j 
d t por el Ministerio dal digao cargo de 
Y. E., hñ remitido á Informa de mM ] 
Oonsíjo, m  Oomliión perminsate, oí ex* | 
pedknta adjuolo, del cual resolta: ¿

^Qua D. Riisardo Ohtaóa, m  concapto  ̂
de Presld3a-|3 da la Eeil Are licofradía  ̂
Saoramantal da Baa Fadro, Sin Andrea y i 
S in Isidro, ©ri fiisíands da 29 de SaptlO'm- .. 
bra ds 1911, solicitó al banafioio ia  la 
exanolon del impuesto creado iobre bi©* ' 
ne^ de las peraonsiiuríilaai, á favor de : 
la S iora^entt! referida, asampañando | 
kg  Oráananzti por que m  rige, el Eegla- ' 
m sa lo d e li Junta de gobierno, el apro- ; 
bado para régimen y ©jasuoiéa da los 
scrvioioi dai Oameñtedo de Bm  Isidro, 

»Da !t relación da bienes hasha mi la 
instancia, el capital, aparessn los úgxám  - ., 
Í6i tnmnebleg, conitilafios por el Osmsn- 
terio aon su Ospilta j  oomtraoaioneg, un t 
casa en M Oaüe da! Aguila, número i, un 
gokr ea la misma eslíe j  un í suarle da 
tierra en. término de 0.í"rabín'faal Bsjo, 
ninguno de los mdím iam!3.0b'e3 iím&ú. 
fija-do valor. Los mua'bioi, eatra las qua 
seiacM fan objetos da caito, evaluados - 
todos en pésalas 8.160; f  alores dap5.8ita- 
áos ©a el Banco de l^iptña, Deuda 
tizable y perpetua, capital nomia^l, pega
tas 2.033.200. Ea efectivo, ausnta eorrien- 

- te del mismo’ Est&bladmienlo, HAIT̂ OO 
pesetas,yen calidad da dapódto, como 
pertenecientes á varias memorias funda
das para sufragios f  cuidados do cnte-

rramientofi, 53.408,75 pas^ta?, Ea total, 
gin indudón da! valor do ¡m inmuablei, 
pGseui 2.109186,65.

sEstima ei r&pvmma<ü^ cía la Sac;ra- 
meíital qm  níugm o de esm blams ertá 
Bujetú Sil tribuno de Dara^hoi m le i  que 
Iñ ioy de 1910 ríreó, fiándindosa para ello 
©n qno el Cementerio vlem emulo m 
QOñirlbnmón territorial por su deslhio, 
següa la L:íf y Rsglamsnto de la referida 
eoBtribu^ioci y al Reglamenlo úe 24 áe 

. Eadoü da 1B94 sobre M da ediñaioa f  ’ 
MmSf altando ndemlass'iileiiolás dicti las 
par la judsálodón da lo O^ntenoloio* 
Admlniitratifo y doi Eaaieá órdimsg;

»Qu8 asimii'ma lo mián íá EtmUñ p^r- 
qua íorm t parta cíel Oamentado y es 
t'^mplo, f  la Qñm y ráolar̂  Itmbiéa, porq'ue 
en ia primera exista una Capilla pública 

; y p tite  es, vivienda del Oipellá^ y clepan- 
' dioiites da ella, y I¿- otra parte e§ de- 

pandena-Ia del Oamoaterio, daslinida á 
eñ3lna y btM ladón Se empleados, dáa-" 
daga además la ciraanilanoia da qfie tan* 
to eita omsa como la qua ex litio en e! so
lar áei númaro 2 8 , ,vienen afaetag a! ío ü o * 
rro orá-lntrlo§ y  y pigo
da habitsaion qua la Sacramental ftcilit-a 
j  entrega á mayordomos pobras y 
viudai áe loi misaos.

s-Ea cuinlo á Iqb valoras afir m i la exen
ción en .raaóa á^l fia qua la Sacramentai 
cumpla, religipsD y benéfico, según sus 
Ordantugas, pues d i culto y socorre á suá 
ináiviáuof, cuida ai Oamanterio f  aa él 
entlarraá los arch-lsofrades y parientea 
próximos áe ©lioa, y no cuenta eon mis 
iograsoi que los que procedan da su^ ma- 
yordomoi, pagado por una sola vez á su 
ingrato (a! que ahora ©itá prohibido), aon 
dereeho á enterramiento y con destino á 
construsción da rnsusoleog; el papal que 
posee ©s !o q?ia falla por invertir da lo 
radbido de sm mayordomos y m  canti« 
dad áe la que no pBOda disponer sino 
para lo^ trei fiaea dichos que son perma
nente®.

»Daáuoa de tafea manlfastaaiones qua 
esa oanlidaa, m  bien que perlimeoo 5 a! 
templo, al culto, benefiesEoia ó esmente- 
fio/' j ,  por tmnto, exíMa de! inípaesto 
como procura demostrir em  ©xlenioi ra* 
zonamiantof.

»Por último, if im ^  que ol b3«
náñco áe la Asosiidoa osli dealarado en 
las Realei oéáulis qm© ai^robaron iai O??- 
ú%nñmtB y nmtimjQ^ gobmá&m'íaio i  la 
, Real o tá m  da clislñ-^tció-i q'^a ©1 Eegla- 
meislo del impuesto exiga; que el Oj- 
meirterio no produce m rm  alguna á la 
Archicofrailía, y qita el Miiatai-Ja á que 
S3 rañaren dichas Ordontiisas no ítsnrio- 
n5 constantem^nla y hace tiempo caio.

»A1 expedíante se feau unido loi si- 
gidenta^ dooumantoi: carüüc-ari5a da! 
neta en que aparece designado como P re
sídante de Is Archieofradía ©1 solicriaale 
D. Ricardo Chacón, y ceiilfioadon de ia 
Admlaistrásioii de Gmt-ribuoioae^ de la 
provincia facha 80 de Agosto áe 1911, en
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s que se hace écnsíar que por estar 
exento de tributación ü la Hacianda no 
figura en el padrón de ediñoios j  solares 
el Oameníerio de e§ta Sacramental, que 
en e l repirüm iento da 1893 97 figura 
exento j  con un valer en venía de pese 
Un 700.000 y renta de 26.000 f  superficie 
de 567,714 piss cttidradcs, y con la m is
ma exi^simióa aparece dn el rapartimien- 
to dQ 1901.

»La Dirección General de lo Ooaten» 
oloso, qu9 informó primero en 22 de Nr¿ 
Tiembla de 1912, proponiendo la denega* 
oión de lo pretendido con motivo da la 
reforma de la Isy de 24 de Diciembre del 
propio año, ha vuelto i  emitir diotaman 
en 6 de Octubre último, proponiendo que 
previo el informe de esta Gomiiióa per- 
msnenta, @8 dicte por V. E. la sigulont© 
resolücléii:

»1.° Que la entidad sclicitante viene 
sujeta al impuesto.

>2.° Que la instancia dirigida á la cfl- 
clns liquidadora y certiñoación relativa á 
la exención por territorial del Cemente 
rio re r a t i ta  á dicha oficina per el esli* 
ma procedente declarar la exención da 
alguno 5 algunos de los bienes compren
didos en dicha instanoia por los años 
1911 y 1912, debiendo llamar la atención 
dé la Delegación de Hacienda para qua 
se depura si deba ó no continuar la exen
ción después de la reforma de la Oontri- 
buoióu territorial de 29 da Diciem bre da 
1910; y

Que por lo que sa refiere á las 
memoriga ó fundaciones qua la Archico. 
frádía aáoainigtra, deba prcmoversa uns 
petición especial para cada una, acompa
ñan do los documentos qua el Reglamen
to previene:

•Oot^sideraudo que para el examen y 
resolución de la petición deducida por la 
Arohtoof radía Sacramental da San Isidro, 
de esfa Oorte, es predso atender á des 
distintos períodcB, aquel en que estuvo 
en todo vigor ia le j  de 29 de Diciembre de 
1910; dentro del cual se produjo la soli
citud, y el inmediat aman te posterior en 
que ha tenido efecto la csmolal modifi
cación introducida por la de 24 de Di
ciembre de 1912, conforme i  la cu il se 
ha de declarar ó negar la solicitud en de
finitiva:

^Considerando que los términos de una 
y otra ley son en abioluto distintos al re 
gular ios casos de exención del impuesto 
pues en tanto la primera la admitía y de
claraba desde luego para determinados 
bienes, entre ellos los que estuvieren en 
1,” da Enarojda cada año exceptuados de 
laOontribuoión territorial de una manera 
completa y permanente, la segunda no 
reconoce tal motivo da exención limitan
do ésta á los casos que expresaren sus ar̂  
tícttlos 2.°, 5.° y 6.°, que entre los cuales 
no figura la excepción dal tributo por 
territorial:

»Oonsiderando que asimismo hay radi
cal diferencia entre la exención que la

I primera reconocía para las instituciones 
I benéficas gratuitas f  la qua Iñ astual 
I autoriza coa relación á los bienes qua 
I están inmediata y direcíimante adscri

tos á un fin  benéflcko da que enitma 
ra el artículo 2.° del Real decrato de 14 
de Marzo de 1899, por todo lo cutí m  im- 
ponííi la necesidad da disíioguir entre las 
declaraciones procadentes sutes de In Isy 
de 1912 y las que despuéi de ella puedan 
acordarse:

^Considerando qua en la solioilud da 
la Archícofradía de la Sacramenta! de 
San Isidro se ha pretendido la exención, 
tanto en consideraclóa 1  la índole de de
terminados bienes, como por pertenecer 
átzna institución que se reputa por iu  
rapre36níani0 institución da beaeñcancia 
gratuita:

> Consideran do que examinada la psíi-

¡oióa bajo esa doble aspecto y con r^sla- 
ción á la fecha en que regía la Ley de 
1910 en toda su iateg iiisd , es indudable 
la procedencia de daslarar la exención 
del Osmenísrio, inmueble en ©1 que con
curría la eircunstaucia exigida paca ello 
por el párrafo 3.° dcl artículo 4 ° da la refa- 
rida ley, jusíifisada en la forma qae pre
viene ©1 artículo 193 del Raglamento, en 
el número 1.® d© su apartado letra A, y la 
improcedencia de acordarla con ralaelón 
á Ion demás biene?, así pcrqua en elloi 
esa cirsunstiada no sa daba, como por
que no S0 cumplió ©I requisito de presen
tar la Roa! orden de cladficacióic; aparta 
de qua el estadio da lis  Ordenanzis y 
Eaglimentos demuestra la carencia d© 
gratuidad en ía prestación del iooorro y 
derecho á enterramiento, ya qua para ob
tener ambos benefieios ea condición pra 
cisa el previo abono de una cantidad de
terminada al ingreso en la Asoc!acló&: 

»Ooasid6raado que por lo expuesto, y 
atendida la iuexisíenoia de! Montepío, 
sólo deba rasonoaerse la exaación respec
to del Cementerio y ooastruoolones en ói 
exislentos por los años 1911 y 1912: 

^Considerando que por ios años poste
riores á ios indicados la exención no debe 
declararse, ni con relación á la totalidad 
de los bienes de la Archicofradí^, salvo 
los muebles de caráotar sagrado y parte 
de edificios destinados al culto, á tenor 
del artículo 5.® de la ley, ni con relación 
á los de memorias ó f un daciones que tie^ 
ne en administra ción.

»lSa cuanto á loa primeros porque no 
constan adscritos directa é inmediata
mente á un fin benéfico de los aludidos 
por la ley en su artículo 2. ,̂ apartado le 
tra F, ni aparece cumplido ©1 requisito 
reglanrentario de presentación de lá Rail 
ordan da clasificación de beneficencia, 
que 68 preciso p ira  declarar la cxanción, 
y m  cuanto á los S3gundcs, porque ni se 
detallan las memorias ni su número, ni 
se han presentado las reglas 5 Oonstitu- 
eionea de su fundación, datos neceearios 
para conocer su índole y objeto y deter
minar si son ó no de carácter benéfico ó
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meramente religiosos, como parece iisfa- 
: rirse de las afirms-aioaoi hashas en la 
I instancia con referencia á dichas memo- 
j rias y legados:
I »Oonaideraac!o que por la forma ea 
¡ que nace el áeresho á enterramiento pu* 
I diera el Cementarlo constituir tm medio 
I de lucro para la antidad propietaria de 
1 él y cssisr por ello la exención de que 
! viene gozando, extremo qua debe depu- 
I rarsa,
¡ »E1 Consejo, constituido en Comisión

permanente, oping:
Qaa con relación § los años de 

1911 y 1912, sólo procede declarar la exen
ción del inmuebl© destinado á Cemente
rio, y exigir el tributo por los demás bie
nes poseídos por la Archiccfradía solioi- 
íante.

»2.° Que á partir de It vigencia da la 
ley da 24 da Diciembre de 1912, debe td  
butar dicha Cofradía Sacramental por 
todoá los bienes que posee, sin m is ex • 
cepdón que la de loa muebles do carácter 
sagrado y los edificios que totalmente 
tenga destinados al culto ó la parte da 
ellos que io estén, y 

»3.o Que debe ordenarse á la Delega
ción da Hacienda de Madrid revise la 
exención que por territorial viene gozan
do ©I Ocmentoio de San Isidro y los de- 
más que esléa en su caso, teniendo en 
osenta lo prevenido en el artículo 14, nú - 
mero 4.®, da la isy da 29 de Diciembre de 
1910, que reformó la Contribución por 
territorial.»

Y confos mándele S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dioíaman, se ha servi
do resolver como ©a @1 mismo se pro- 
pone.

De Real crden lo digo á V. L para 
su coEocimieaío y demás efectos. Dios 
guarde t  V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo do 1914,

BUGÁLLAL. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

P JM E E IO  m .  MTEÜCCIM PÜBLICi
¥  B E L L A S  A R T E S

EEALEB ÓRDENES 
limo. Sr.: En ejecución del artículo 5.° 

del Raal decreto de 22 de Julio del año 
próximo pasado, reorganizando los Mu
seos prpvindales de Bellis Artes, y aoep 
tando las propuestas elevadas i  eite Mi
nisterio en 10 de Enero último por el Di
rector interino del de Jaéo, en virtud de 
la Real orden de 6 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el expresado Museo pro
vincial de Bellis Artes de Jsén la si
guiente Junta de Patronato, sustituyén
dose loa Académicos correspondientes á 
la provincial do Bailas Arles por no 
existir en aquella población dicho orga
nismo con personss competentes en 
ellas:
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' , Fresiárnte,
D. Luis Enriques Muñoz '-'Cobo Arre» 

dondo, eonrespoudient3 de la Eml Aca
demia d© la Htitoria j  DJr©alor dai Ib®" 
tituto gcucfal ^ téaaioo,,

Vo€aU$^
D. José de! Prado f  P^lamo, Acadéoii- 

00 , corraspondieBt© de la EesI áé Bsliai 
Artes d© Ssn Fernaudo,

D. Félix García f  García, D, J^Iiiíi E s
pejo y García y D. Eduardo Fernández 
de Rábago, Ao^démicog, eorrespondioa- 
te« d© la Real de la Hklorls.

Loa cuales constituirán la menolouida 
Junta de P&tí^onato o m  los Yúo§lm 
Í01 , Preiidente de la Dlputacién Froirm 
cia l’y Aictlde PreBidenta dei Aiuuta- 
miento, ambos de Jaéo; el 'repregenítut© 
que degfgne el Cábildo Oatedrsi da la 
misma capital y ©i Diraaíor da so Musco 
provinaial D. Aifrcáo Otztblo. Ligu^aa.

Da Real orden lo digo á V. I. psra m  
ecnoeimianto y efectos. DIoi guarda á 
V. L muchos añcB. Madrid, 81 d© Marzo 
de 1914.

BERGAMIIf*
Sañor Subsecretario de este Ministerio.

Edaoióñ íla ios mpkanUs á quUnu por 
Beml m ám  íl6 mía sfj conc&dd un
p h 0 j de qumce dim  para] remitir ¡os do- 
cu m en iv^  qm íx p v e s a n , im n m m r íá Q  
el amí iin mvmrloé, serám exsimáos del 
üimcursQ gmemh
1.

2.

3.

9.

10.

11.

Vísta la instancia elevada á este Mi- | 
nistí^rio por la Federación de Sanidad i 
civil, en iúpiica de que sa amplíe en de j 
terminadas condiciones ei plazo  ccnsedi- | 
do para completar su docnmanttción á ' 
los aspirantes presentados ai conoufgo i 
de Isspsceión Méáiofa-esooiar, |

S. M. el B e y  (q. D. g.) m  ha servido I 
dispone: |

1.° Qíia se conceda un nuevo plszo do I 
quince díss á los aspirantes qu© figuran | 
en la relación que s© publica con esta | 
Reai orden, á fin de que completen la de- I 
cumentaoión ngcesaria para ponerse en | 
las eondíciones exigidas en la eonvosa- 1 
toria; I

2.° Que dentro del mismo plszo solí- \ 
citen su admiáidu los aspirantes que \ 
figuraron en la rílacii^n publicada ©n I t  | 
G a c e t a  d e  Ma d r id  do 7 da Matzo último, | 
por ser su instancia anterior á la convc- I 
oatoria, ya qua les falta la ratiñcadén de 1 
su súplica exigida en aquélla, y qua con | 
la nueva instancia praieaten toda la do- | 
cumentaclón exigida los que no lo hubla | 
ren hecho con la pr mars; |

3.® Que el phzo que á unos y  otros se | 
concede empiece á eont&isd desde la pu
blicación da esta Reai orden en la G a c e 
t a  DE Ma d r id ;

4.° Qua se ratifique la exclusión defi
nitiva de ios que hubieren prasenttdo 
BU8 instancias después de expirado el tér
mino da la convocatoria.

Da Real orden lo digo á Y. I. para | 
su conocimiento y demis efectos. Dios f 
guarde á V. I. muchos iñog. Madrid, 16 | 
de Abril de 1914. I

BBRGAMIN. I 
Señor Director general de Primera ense^ 

ñiuzii J

12.
13.

14.

15.
16.
17.

18.
19.

20.

21.

22.
23.
24.

2o.

26.

27.

28.

29.
30.

31.

32.

83.
S4 .
35.

37.

D. Tomig Aguado Blanco, á falta 0 0  ¡ 
legalizar la pariida da saoi* 1 
miair&o. |

. Enciqu© Alamos Santaella, cortifl* I 
ea^o d© Penales expedido por I 
la Dlraceios, |

Frauokco Aiblach Roielló. legtli- | 
zar la ps.rtldi da naeimieo.to. | 

Eladio Alonso Alonso, legalizar 1 
ja pariid^ de nadmiento y cer- | 
tiño&do de Fenaiesi expedido I 
por la Dirección. ■ , I

EuioSiiO'Al.osigo Jiménez, fegali- | 
zar la partida da n^dmieiito. ¡ 

J ísé  A.IÓS é Isidro, legalizsr la » 
partida d© Bacimiento, j

Garsrdo Alpueida Oertés, ídem, f 
Enrique Alvsiri^z González, certi- \ 

fiondo da Pí-nsles expedido po? I 
. la Dirae©i6n, ¡

Joué Alvares Sierrt Manchón, cer- | 
íifioado de Per¿sUs y paitlda | 
de naeimknto legalizada. ’ I

Leopoldo Aivaraz y  Vázquez, eer- I 
tiñ-mclo de Penales y legsliza- l 
clon da la partida de nací- I 
miento: |

Maaue! Amador Boullon j  Cabe* | 
zu io, todos los decumentos exi- 1 
gidoi. I

 ̂José Amiro Pérez, ídem. I
Eiof Joié ArmestCíT Bardantei, I 

iegalizaY íú partida de nací- I 
mi?^nfo,  ̂ 5

Antoaio da.Ai^drés Ifartfniaz, toda | 
la doGumerit>ic .̂én ^xfgids. | 

Salvador Andrés Farnáuaaz, ídem. I 
Tomás Antón Liñán, ídem. |
Santligo Aparicio Gómez, líttilo | 

ó testimonio del mis no. |
Páblo Al ̂ gón Gutiérrez, ídem. | 
Celestino M, d© Argeííta, toda la I 

documentación eligida. I
Vicente Arfst^gui Vítíanrre, oer- 1 

tiñoMo áa Finales expedido \ 
por la Dírecefón. i

Vicente Arnal S rrador, legalizar ¿ 
M piirtida de n^-cimtento. ' 

Jf.sé Ardba^ Majuer, ídem. ! 
Massuai Afc^'r?eyBmrram, ídem. ' 
Julio Asiróü Sedlla, teda la do- 

cumentadcn exbd it.
Ju sa  Avallar, os a y Lópex Calza

da, legalizar la paríi la de na- 
f imieuto.

Valentín Ayza Salvador, título ó 
tOBtimonlo del mkmo.

Frasciscj Aanar Gabsnss, título ó 
téstimonio del miscno f  cerlid* 
cado de PcnGas eipedido por 
1& Diriccióu.

Celestino Bagsii üriz, legalizar la 
partida de nacimiento.

Jo-ó Bassás f  LIsddp ídem.
Ado fo Beamud Ganzálea, toda la 

documentación exigida.
Ramón Bellas Albert, título ó íes- 

íimonio del mismo y certificado 
de Penalei exp'¿dido por la Di
rección.

Emiliano Bsnagas y Mî s, legalizar 
la partida da rígcimiento.

Raftl B mot j  Rubií^, ídem. 
Frsnsisco Bsiei^giiei Tortcsa, id, 
Migiie! A??gd Barnsfcéu, todi la 

documeniaotcn exigida.
Rafael Berií^.béu Moreno, legali- 

Z5iF la p ad ii^  de iiacimiento. 
José Beriomant Fout, ídem.
Josquín Blanco Srgaseta, todá li 

docum^ntaoiéu exigí4t.

I 89. D. Bimón BlafJio Salss, legalización
de la pt.K'tÍ(M de naoio'íieuto.

40. OésíT Augusto BoAd̂ i Castañer 
legalizar la par lidia de nacimieu- 

í to y título' ó testimoaio del
I migmo.
f 41. Pedro Bor¿ás y Torref, legalizar
l la ptriida naaimieato,
I 42. Manuel BcuUosa Rajó, legalizar
i la partida de nacimií^nto y cer-
I tificado áe Pensiles oxpadidoporI la Dírecsión.
I 43. Claudio Cabanas Otaro, partida
I de BaMmiento legalizada.
I 44. Maximino C^chelro Navcira, toda
I la documenttdén exigida.
1 45. Francisco Caisísyud Mingóte, le-
I ga lm r la partida de nsoimiento.
I 46, MaBuel C^lduch Mareó, ídem,
f 47, Evcíio O^iisaivo Fernández, ídem,
j 48. Eladio Candía Río, ídem.
 ̂ 49. Id  loro Oimtrot Mariño, íiam .

50. Angel Cañadas Lóp?z, partida de 
f nacimiento legalizada y certifi-
I cado de Penales expoilido por
j la Dirección,
i 51. Alfredo Oafíko Csrdeira, ídem.
! 52. Luís Cariosa Fomell, legalizar 
\ la i:artida de nacimiento y títu-
s lo ó teitimonio del mismo.
I 53. Ramón Carrasco Rey, legab'ztr la
I partida de nacimiento.
I 54. Rafael Carrerss Fornéi, ídem.
I 55. Jwgquíj  Castelisaguer y Castcll*
I sagUi;?, ídam, '
i 56. Ensebio del Castillo Esteban, id.
I 57. Vicante Celada Lópfez, á falta áe
i toig ladocumentaclóB.
i 58. José María Oénlga Ezguía, título
I 6 teittmonio dei mismo.

59. Sargia Ríjsfiua Chamón y Moya, la- 
gallz^^r la paiiida de nt cimiento. 

69. Alvaro Oüorset Navarro, título 6 
testimonio del míimo.

61. Jofeé Clavel Estove, toda la docu
mentación.

62. Gerardo Clavero del Valle, lega
lizar la partida de ziacimiento.

63. Ricardo Cobo y Cobo, Idem.
64. Antonio Coiisntes Perera, lega

liza? la partida de nacimiento 
y título ó testimonio del mismo.

65. Joaé Rámóa Ooiomcr Monehc, 
legalizar la paitida de nsci’ 
miento.

66. Marcos Conde O Jete, Idem.
67. Vísente Coneja Anadón, legali- 

ztir la partida de Kacimiento,
68. José Córdobs Bodrígaez, título 

6 t^stimoBio de! mUmo.
69. Jalio Goftigueira Maz; fra, lega

lizar la partida de nacimiento.
70. Pddro Igoacio Ore^piSoeíi^e, cer- 

tiíiaaáo da Pasaieg expedido 
por la Direcoion.

71. Manuel Graipo Gos&zákz, título 6 
testimonio de! mie-mo.

72. Eloy Catdrsdo Meudo, legallzir 
la partida áe nacimiento.

73. Ricardo Cubiles Blanco, ídem.
74. Auíonio Dalg§ído Martínez, iega- 

¡izar la partida de nacimiento.
75. J u a n  Domicgo García, ídem.
73. Tomás Eshevarría Rodiígaez, le-

ggflz í r la partí da de Eaóímiento 
y líiUló ó testimonio del mismo.

77. Manuel Eixach Ootf, toda la do- 
cumenítelón exigida.

78. Julio Encamina, ídem.
79. T^dco Jofeé Esdspét Mausano,

I legtlfztr la partida da naci-
I miante,
I 80. Pascual Eicolauo Sábitar, ídem.
1 81. Victoriano Escudero y Viii&oz,
[ toda la documentación exigida.

82« José Manuel Esp&rig Sauaa, lega-
I U pairtióiíl uaoimifihtQ
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88. D. M&Buel Espejo Urisos, partiáa 
de niéimícBto legsiígada.

84. Sllvestr© Eáleb^;a Qüesads, par*
. tida da Badmiesto legalizada 
y oertifioüáo dePejaales,

85. Demetrio Etch§v©rs Rodríguez,
toda la doüumentaoiÓB exigida.

86. Jesús Fernández Sau Manuel y
Áitray, legalizar la partida ¿e 
nacimiento y eertiñoado da Pe* 
nales expedido por la Direo- 
ci5n.

87. José Farnández Murías, legalizar
la partida da moimiénto.

88. Roberto Fernández de Cuevas
Assba!, ídem.

89. Trinidad Fernández Fernández,
título é tefetimonio del mismo,

90. FranMiOO de P.* FarradaHospi-
ta<ar, toda la dccumentaoión 

- exfgiát. .. . ..
91. Joaqnía Ferré Tragiaer, legali

zar la partida de nacimiento.
92. Juan Farrer j  Prats, legalizar la

partida de nacimiento y título 
6 te«timonio del miimo.

93. Tomás Ferrar Artols, ! egalizar
i a  partida da nacimiento.

94. Víctor Funes Pineda, ídem.
95. Alíonso Galián Gontreraa, toda

la documentación exigida.
96. Francisao Gálves Durán, toda la

documentación exigida.
97. Alejandro García Ruíz, legalizar

la partida de naolmiento y cer
tificado de Pénalas expedido 
por la Dirección.

98. Antonio García Paz, toda la do-
cumsiiíaciÓii exigida.

99. Bonifacio García do la Parra, par-
t’da da nacimiento legalizada y 
título ó testimonio del mismo.

100. Moy García Martín, legalizar la 
V partida de nacimiento.

101. ÉSnrique Gareía dovieha, póliza
da dos pesetas én el certificado 
de Penales.

102. Eutiquio García Beato, legalizar
la partida de nacimiento.

103. Federico García Marín, póliza do
dos pesetas en @1 certificado do 
Penales.

104. Hilarión García de Avila, título
ó tsstimonio dol mismo.

105. . José García Cárdenas, certificado
de Penales expedido por la Di
rección.

106. José García Marín, título ó testi-
nío de! mismo.

107. José García Martín, legalizar la
partida de nacimiento.

108. Lino García García, toda la do
cumentación exigida.

109. Rafael García Hernández, legali
zar la partida de nacimiento.

110. Rafael García Roca, toda la docu
mentación exigida,

111. Ramón García Baezs, ídem,
112. Vicente García AndrCu, legalizar

la partida de nacimiento y pó
liza da dos pesetas en el certi
ficado d© Penales,

113. José Garrote Tevtr, legalizar la
partida de nacimiento y titulo 
ó testimonio del mismo.

114. Mariano G trcía Iglesias, partida
de nacimiento legalizada y t í 
tulo ó testimonio del mismo.

115. José Gaseó Vidal, legalizar la
partida de nacimiento,

116. Joaquín GenisinMartorelI, ídem.
117. José Gil Fernández Saco, título

ó testimonio del mismo.
118. Epifanio Gómez Población, toda

la documentación exigida.
}19i FrauoisQo Góméz Ruiz^ póliza de

dos pacetse en e! oai-tificado de 
Penaler.

120. D, Luis Gómez Áznar, psrtida de na
cimiento legilfsada y certifica
do d© Penales expedido por la 
Dirección.

121. Amelio Gonzilez Estivill, parti
da d® nacimiento legalizada y 
certificado de Penales exp edido 
por ía Direocióc,

122. Oéáar González Pimenteí, legali
zar la partida de nacimiento.

123. José González Oamoyano, legali
zar la partida da nacimiento y 
título 5 testimonio del mismo,

124. José González Torres y Sánchez,
legalizar la partida de naci
miento.

125. Leandro G onzález dél Valle,
ídem.

126. Manuel González Sánchez, ídem,
127. Mario Goczlkz de Segovia Fer

nández, toda la documentación 
exigida.

128. Enrique Gonzilvez Navarro, lega
lización de partida de naci
miento,

129. Antonio Gota GalUgo, partida de
nacimiento legalizada.

130. Martín Guallart Latre, partida de
nacimiento legalizada y certi
ficado de Penaiea expedido por 
la Direcolóa.

131. Luis Güel Dalmáu, legalizar' la
partida de nadmiento.

13?. Sebastián Guerrero Bsnítez,ídem,
133. Valentín R. Gulsinde Brea, toda

la docúmenísoión exigida.
134. Ramón Guitián Lapido, legalizar

la partida dé nacimiento,
135. Blas Gutiérrez del Corral, toda ia

documentación exigida,
136. Antonio Hernández Montesinos,

legalizar la partida de naci
miento.

137. José Hernández Mena, toda la do
cumentación exigida,

138. Mariano Hernández Sánchez, lega
lizar la partida de nacimiento y 
título ó testimoBio del mismo.

139. Luis Hidalgo Recaída, toda la do-
cumentición exigida.

140. Aquilino Hurlé Alvarez, toda la
documentación exigida,

141. V. José Ibáñsz, ídem.
142. Jesús Ibarz Oantín, título ó testi

monio del mismo.
143. Servando Izquierdo Tomé, lega

lización de la partida de naci
miento. .

144. Manuel Jiménez Castro, ídem.
145. Rafael Jiménez Romero, toda la

documentación exigida.
146. Ramón Jiménez Guinea, título ó

testimonio del mismo y póliza 
de dos pesetas en el certificado 
da Penales.

147. Nioasio Juana García, toda la do
cumentación exigida.

148. Andrés Juárez Iglesias, legalizar
la partida de nacimiento,

149. Arturo Juárez Alonso, ídem,
150. José Kabana Valoárceí, toda la

documentación exigida.
151. Domingo Labrador d e l P o zo ,

ídem.
152. Donaingo Lago Botana, legalizar

la partida de nacimiento.
153. justo  Laguna Simón, ídem,
154. MedardovLáinéz ÍApez, partida de

. pa^ientolei^líatda y certificado
de Penales, expedido por la Di
rección.

155. Julio Larado Blanco, legalizar la
partida de nacimiento,

156. Angel Látala é izquicr Idem. 
I57f P o # 9  ^ogálizar 1%

partida do ntcimlanto y certifi
cado de Penales, expedido por 
la Dirección.

158. D. Miguel Ledesma Herrero, legali
zar la partida de nacimiento.

159. Juan L^irado y de la Cámara,
partida de nacimiento legali
zada.

160. Sevarino LImia García, legalizar
la partida d© nacimiento.

161. Mariano Lleida Manzano, toda la
documentación exigida.

162. Joaquín Llórente Banciella, parti
da de nacimiento legalizada, t í 
tulo ó testimonio del mismo y 
póliza de dos pesetas en el cer
tificado de Penales.

163. Antonio López García, legalizar la
partida de nacimiento.

164. Gregorio López Usaola, toda la
documentación exigida,

165. Jotquín López de Soto, legalizar
M partida de nacimiento.

160. Lufs López Villasegura, póliza de 
ñm  pesetas en el certificado de 
F??B !̂es,

167. Ni i?iaor López Otonel, legalizar la
pai ti la  da nacimiento y certifl- 

de Penales, expedido por 
la Dirección.

168. Mfgite! Lucas Sánchez, partida de
¿acimiento legalizada.

169. Ju^n Isidro Luis Losada, toda la
dooumentación exigida.

170. Ricardo Magaña Romero, legali
zar Ja partida den&dmienío,

171. Lorenzo Msllo García, ídem.
172c Fr^iiidsoo Malvar Yáñez, ídem.
173. Bernardo Marco Oompañy, cer

tificado de Penales expedido 
por la Dirección.

174. Pedro G. Madstany L!ampallas,
legalizar ia partida de naci
miento y título ó testimonio 
del miemo.

175. Manuel Marqués Pérez, legalizar
la partida de nacimiento,

176. Aurelíano Martín Alonso. ídem,
177. Blas Martín Peinado, legalizar

la partida de nacimiento y cer- 
tiflosdo de Penales expedido 
por la Dirección.

178. N^zarlo Martín Escobar, legali
zar ia partida de nacimiento.

179. Alberto Martínez de Ubago Lizá*
rraga, ídem.

180. Emilio Martínez Navarro, ídem.
181. Fulgencio Martínez López, parti

da de nacimiento legalizada.
182. José Martínez Teijeiro, legalizar

la pf^ríida de nacimiento.
183. Juan Martínez Zamora, certifica

do de Penales expedido por la 
Dirección.

184. Julio Martínez Martínez, partida
de nacimiento legalizada.

185. Francisco Martes Roca, certifica
do de Penales expedido por la 
Dirección.

186. Gerardo Mateos Izquierdo, lega-
lizar la partida de nacimiento.

187. Pedro Mateos Alvarez, legalizar
la partida de nacimiento y cer- 
tificsdo de Penales expedido 
por la Dirección. *

188. Gabriel Melís Terrasss, legalizar
la partida de nacimiento.

189. Godofredo Méndez Fernández,
ídem.

190. Miguel Mendieta Lezanús, ídem.
191. Géiar Miegipiolle .Martínez Oon-

de, legiltzár la  partida de ná^ 
cimiento y póliza de úna pese
ta en el certificado de Panales, *

192. Angel MIgallón Fernández, lega
lizar la partida de nacimientOi

193. Jenaro MiUSn 0:11, Idem.
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194.

195.

196. 

187,

198.

199.

200.
201,

202.

208.

204.

205.
206.

207.

208.

209.

210. 
211,

212.

213.

214.

215.

216.

217.

218.

219,

220. 
221,
222.

223.

224.

225.

226.

227.

228.

229.

230.

D, Aisgusto Miioa y  Eetlis. p^.rtlda 231. D.
d e  ,

Rgf^el s foáa It ] 232,

M a r a i o l  1 c  ̂ J 233.
l i  p a r ü d í i  WLiiüUh i

Antm io Büñolñ^ \
aertiSeado da B enúm  expedí- ' 
do p o r  Dímmioii» . ¿ 234.

J u a B  L i i i i  M o n t e r o - Y á ^ q ^ e ^ j  o @ r- í 
t f f l o a d o  d e  P e n a l e É í  e x p e d i d o  ’ 235. 
p o r  l a  O I r e s a t o n .  i

C a l i x t o  C .  M o B i e a  M a r d l l a ,  t o d a  ' 236.
l a  d o e o m a E t a c l ó ü  e x i g i d a ,  j  

S a n t i a g o  M o r o  M o r o ,  i d a r o .  f 
S a l E r u l B O  M c s s o t a  Y l e e a t @ ,  l e g a -  I 

I t o r l a  p a r t i d a  d a  n a d m i e n t o .  |  237, 
B a n l g i i o  M ü i ñ c s  G a j o s o ,  c e r t l ñ ^  |  

máo áe F e n i l e s  e x p e d i d o  p o r  f  238.
Is Direasióxs, i 239.

ÁEtonio Mebíe Villarloo, lega' l 240. 
la pgriidi da Btdmiento í¿ 241, 

j  eertiñoado de Pe^alei expe* | 
dido por líi DIraooióo. \ 242.

Frt'iidsao Moños EEkj toda la I 
documenttelóia exigida. | 243.
Joiá Murías Lópe îf Idem.  ̂ 244, 

Juan Nájera Gtreít, legalizar la  ̂
partida de aaolmiento. |

Frarsolseo d© A&fa Narbona Díaz, i 
legalizar la partida de nasi- f 245. 
m.ieíate. i

M mimo Nmñmrd  Adño, título 6 246.
t e i t f m o B Í o  d © i  m i s m o .  'i

M ^ p u e i  N a v a r r o  d o  l a  R o s a ,  l e g a -  i 247.
i i z s r  Igi p a r t i d l a  d e  n a o i m i e u t o ,  1 

Z ^ i l o  N e b o l  N i v a r r e t e ,  I d e m .  |
L u i s  N o g u e r a  M o l m g ,  Ugñiimv l a  | 

p a r t i d a  d e  n a c i m i e n t o  y  c s r t i f l *  |  248. 
c a d o  d e  P a n a l e g  e x p e d i d o  p o r  l a  I 
D i r a e e i é n .  . * 249.

A n g e l  N o v a l b o s  C e f r a d a ,  t o d a  i a  i 
d o o a m e n t t e i é n  ^ x ? g i d a .   ̂ I 

J o s é  N ü ü e z M ú a e z ,  l e g a l i z a r  l a  p a r *  f 250. 
í i d a  d a  n a o i m i e s t o  y c e r  t i ñ e s  d o  I 
úe P e n a l e g  e x p e d i d o  p o r  l a  D i*  I 251, 
r e a o f ó n .  f 252,

R a m ó n  O c a s  S o t é s ,  t o d a  l a ^ d c o u -  I 
m e n t a c i ó n  e x i g i d a .  ~ i 253. 

P e  1r o  M a r í a  d e  O l a r t u a  B i s t i d a ,  i 
í d e m .  I 254.

J o s é  O l i v é  C s p d e v i l a ,  l e g a l i z a r  l a  |  
p a r t i d a  d ©  n a c i m i e n t o .  t 255.

J u a n  J c e é  O r i a  R o d r í g u e z ,  p a r t í -  i 256. 
d a  d e  n a c i m i e n t o  l e g a l i z a d a  y  ! 
c a r t i ñ c a d o  d e  P o s a l e s i ,  j 2p 7.

J a i m e  O r a  O r t e g a ,  l e g a l i z a r  l a  p a r * . |  
t i d a  d e  n a c i m i e n t o .  i

O l e g a r i o  O r l í  Á n d r é u ,  l e g a l i z a r  258.
l a  p a r t i d a  d a  n a c i m i e n t o .  í

M t n u e l  O r t i z  P é r e z ,  í d e m .  \ 259.
J u a n  O t a r o  M i l l e i r o ,  t o d a  l á  d c c n -  | 

m e n t a c i ó n  e x i g i d a .  f
F i d e l  P i j e s  M i r a b é ,  t í t u l o  5 t e s t ! • 260.

m o n t o  d e l  m i s m o  y  c a r ü ñ o a d o  ¡ 
d a  P e n a l e s .  |

J u a n  d e  P a r t f  a r r o j o  H e r r e r o s ,  t í -  '  261.
t u l o  ó  t e i t i m o n i o  da! m i s m o .  |  282, 

L o r e n z o  P a r t e a r r o y o ^ H e r r e r o s ,  S o ' i 268. 
g t l I z B r  J a  p a r t í d i  d e  n a e i m i e n -  I 264, 
t o  y  t i t u l o  é  t e s t i m o n i o  d e l   ̂ 265. 
K i i i m o .  I

F r a n c i s c o  P á z  A m a d o ,  t o d a  l a  á O i  f 
c u m c n t a c i é n .  f x i g i d i í .   ̂ 266,

J o s é  A n t o n i o  P a z  S i l ^ a ,  l e g a l i z a r  ' 
la p.^rt!da de uieimiento. ! 267. 

Jos_éP¿z todaladócumen* | 
t i d ó - ñ  exigida. ; 268,

J o E ó  P a d r s j a s  S r : a r d ! a s ,  t e f l J c a *  ■ 269. 
d^o de Penaki expedido p o r  l a  . 270. 
Dlrecdan, - i

José L e ó n  P e d r o i i  P r a d o s ,  p s r t t -  ' 271. 
d a  d ©  n s e i m l e n t o  l e g a l i z a d a  y ¡ 
t í t u l o  ó  t e s t i m o n i o  del m i s m o .

Joié de la Paña Martin Goszllaz, 272, 
l e g a l i z a r  l a  p a r t i d a  d a  n a o i -  i mi i

Angel Pérez García, partida de 
n tc*imiento legaIkaúm.

Bsut^iigo Pérez Gómez, legslizir 
la partid Si d© BaMmlenlOo 

Joíió Perucho pirtld^ de
i?aoimleKto iegadzt^a f  oertlñ* 
€ádo da Fenües expadido por 
la Diroaclón.

Femando Pinns toda la
doaiimant&dón exigida.

Agustín P k ica  Fer^sánde-z, lega- 
lízsria  partidi da uieimiento. 

Ctyetano L^íopoMo Folio Hoyoi, 
legsiliar la pirtiáii ñe nmU  
Búmtú y oertiñü^do d© Fanaks 

• es;paáido porl^ Dtecclósi.
Joié Fomara® Faiisaia, legtlissr 

la p&rtida de imoimiento. 
ABtOBÍ'0 Fosié Nisolicb, ídem, 
Jcié  FucBta Castro, ídem. 
Doroteo Puerlsá Masiga% ídem, 
Justo R ibisal Ibáñaz, parlldá áa 

naalmienlo legí^llzada.
Tomás R^IIo Colandrera, toda la 

documeníadén exigida.
Fermín Rimos Tena, ídem. 
Mtnuel Eñmcm Yiejo, legalizar Sa 

partida de nadmiento j  carti* 
ñmño de Fanalas expedido por 
la Direcdón.

Urbtno Rebollo Baranda, legali^ 
z tr la partida de nacimiento. 

José Relgosa Yiikmil, partida de 
Baeimiento legsliza^lj.

Emilio Renán Eodrfgücz, legali
zar la partida,de BacimieEto y 
eertiñoado de Penales expadido 
per la Diree-eiói?.

José Rey LarramsndI, legalizar 
la parlMa d© nacimiento. 

Carlos Rey Síolla Baviña, certi^ 
flcado i© Penales expedido por 
la Dirección,

Conatantino Ribes Quero, toda la 
documentación exigida.

Luis Ríu Soatseré, ídem. 
Feliciano Rivas Martínez, legaii* 

zar la partida de nacimiento. 
Federico Rivcllei Ibiñez, toda la 

documentación exigida.
J^Eúa Rivera Tapia, legalizar la 

partida de nacimiento,
Manuel Rives Hogueras, ídem. 
Angel Rodrigo dclGistülo Balas, 

toda ia documentación exlgidi. 
Francisco Rodríguez y González 

Tlnago, iégálizM la partid^ de 
B admiento.

Joié Luis Rodrigues López, toda 
la doeumentscióa.

Manuel Rodríguez PcrBindez, 
eertiñosdo de Penales expedi
do por ia Dirección.

Tiburdo Rodríguez , del Castillo, 
legalizar la partida de nad- 
mianto.

Celso Rogina Tejada, ídem. 
Tcmis Román Pulido, ídem. 
Fermín'Romero Hidalgo, Idem. 
Jiitn  Romero Tapia, ídem. 
Ramón de M Rosa Abad, oertlñ* 

eado d© Paeiles expedido por 
la Dlreoslón.

Edmundo Ruis Langji, todt ia 
doeumeetadón exigida. 

Ignacio Rulz Rodríguaz, Isgtliiar 
la Dirtlda de niclmlantü,

Angel Siavedra Montero, Idam. 
Seauisdfno B^baié Bsrjin, íiem . 
Femando Sáii^z Ztmora, partida 

de nacimiento legalizada. 
Frsu'alsiso de Salas Oarrlsso, cer- 

tlfiímdo d© Pe^alag expedido 
por I i  Direoalón.

Oástor Bánabez SlncIieZg legalizar 
la partida d@ naoímieato y cer* 
tifloado d© Penales.

274.
275.

276,

277.

273. D, Jcsé SiEShez legalizar la
d© B.sc'UBÍ8rite, '

Manual Binehez Goiloy, ídet^. 
Tomás Sliich^z legal!*

f.ar la partida de Batimiento j  
póifzt de des pesetas en ei cer  ̂
üfiüado de Paímiei,

Agipito Bmm. lÍM ím  cíe Prida, 
pattiá^ de uadmieLto legíáliza- 
áñ y tí mío ó  tsilimo'isio del 
mismo.

E iks Santoi Abréu, certificado da 
Penalei, expedido por la Direc
ción.

278. Sánilago Bans Mizmelf, toda la
documentaciéa exigida.

279. Fonciano Sarilena Herrero, cerü-
ñc^do de Penales, expedido por 
ia DirecoiÓB.

! 280. 3mé Saetro Gskbsrt, legalizar la 
I . p iriida d© nacimiento y póliza
I d-a dos pssetas m  el certificado
I de Pesaks.
I 281. Jü8§ Bitué Oirbonell, !©gsliza? la

partida da ntsimiento y certifi- 
. mño de Panales, expedido por 

la Direadén.
282. Juan Belfas Ruis, toda la dosu*

mentaciéu exigidg.
283. Julián de SaígaSj íáem.
284. Mariino Serrino Sánebsz, legali

za? la partida da nadmíento y 
título 6 tesíimorsio de! mismo.

285. Adolf'.} Se-m¿pio, kgitlizis' la par*
' üda de imdmlento.

286. Addáo Siiva Rodríguez, legalfzir
la partida de nacteisnto.

287. José Benito S o ||s  Gainiñs, certifi
cado d.0 Penales, expedido por 
la Direodón,

288. José Sobreeases M am !, toda la
documeníadón exigida.

289. Pablo SoMavilla Otiteilet, legali
zar ia parilda d© nacImieBto.

290. Juan Soriano d© Sala^, toda la
documentaeión axigidg,

291. Vicente Sorlano, ídem.
292. Francisco Táléas Moreno, legsli-

ztr la partida de nacimiento.
293. Rafael Tero! Sorlano, toda la do*

eument&ción.
294. Salvador Torra Oirioi, partida d© 

I nacimiento legalizada y título
1 ó testimonio del migmo.
I 295. Luis de la Torre Ruiz, póliza d©
i des pesetas ®n el eertifieado da

i  Penales,
298, Modesto áe la Torra y Fernández

de Yeíasso, legallatr la partida 
d© nácimiento,

I 297. Pedro Tort Pozo, ídem,
I 298. Antonio Tortosa Vidal, toda la
I dooumanttdón exigida.

299. Isaaíi Tovar Tovar, legalizar la
I partida áú nacimiento.
I 800. Oayet^EO Triviño Fernández, tí-
I tulo 6 testimonio del mismo.
I 801. Vicente Urdáníz Bueno, legalizar 
I ! t  áe nacimiento.
I 802. BanjimíB Uió Baackés, ídem,
1 3037 Aatoaio Valero Tormo, póliza de
I ám  pssetaB ©a el certificado da
I Penales,
I 804, Luis Valero Cirreras, íegaliztr la 
‘5 ' nartida de nacimiento.'
I 805. Peiro  Vallocrba Ruiz, título 5 tea-
I iimoBio ásl mIsMo y certlfica-
] do ie  Fanalaa áe f ech a  co-
j rriente.
I 806. Juan Andrés Valor Nogales, toda 
I la doeumeníaclón exigida.
? 807. Antonio Vázquez Faltrero, legali- 
I • z a d ó n  partida de nacimiento. 
 ̂ 308. Ignacio Vázquez Femindez,';dem,
I 309. Nicolás Vázquez Toscano, toda la
I documentación exigida»
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810. D. Sebastián Vázquez Marífaes, título
te'3timcs2Xo det

811. Vioeata Vázquez M&tííüez, íegali-
z s r la p s r? y a  de BácimiaBto j  
certiflo&do de Feisíiles expedí 
do por la Dlreeciór?.

812. Garlos Veriíífih Gomia, pólizt de
dos pesetas en el oertiñoado da 
Pee ales.

813. Euaeaio Ve^^pra Gareía, lagali-
z vr la pan? da de Q&clmíeüto,

814. Enrique Vidal Oríls, Jógaiizar la
parifica de ngaimiento.

815. Miguel VidguzVtréibsr, lega!lz«r
la partida de naeimiento, títu'o 
6 te&timoBio del mismo f  oerti- 
floft lo de Penalea expedido por 
ía Diraoeióa.

816. Mateo de la Vüia Carretero, toda
la doou5Beutaeida exigida,

817. Ricardo á© la Villa GebaOos Lars,
legalizar la partida da n a c i
miento y título 5 testimonio del 
mismo.

818. Antonio Viilgnueva Fernández,
partida do naaimianto Isgtllza 
da y tíiuio 5 testimonio del 
mismo.

819. José Villar Lagos, legalizar la par*
tíds ác nacimiento.

820* José Damián Viílarejo Cruz, título 
6 testimonio del mismo y certi
ficado de Penales expedido por 
la Direodón.

S2l, Antonio Viña Durricar, legalizar 
la partida de nacimiento.

822,; Gararáo Zapata Muñoz, certifica* 
do ds Penales expedido por la 
Direcaión.

Madrid, 16 de Abái do 1914.=Ei Direc
tor general, Balióis,

limo. Sf.: S. M. el Re? (q. D, g.) h i te
nido á bien nombrar i  D. Arturo Saco del 
Válle, en virtud de lo diipucsto en @1 a r
tículo 39, apartado 2.® dsl Real dacráto 
orgánico del Consarvatorio de Música y 
Dsclamactón de 11 de Septiembre de 1911 
y de la propuesta reglsmeataria estable
cida por dicho artículo, Profesor num e
rario de Conjunto iastrumcntsi del ex
presado Centro docente, con el iualdo de
8.500 p^^salar, 3.000 de entrada y 500 por 
residencia y dem li ventajas de la Liy,

Da Real orden lo digo á V, I. para 
cu conocimiento y efector. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1914.

B lEGAM m
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Hoja de méritos y iervkio$ ás B, Arturo 

8act) dei ValU»
Primeros premtoi ©n Solfeo, Harmo

nía, Plano y Compúslcidn en el Conser
vatorio.

Obras,
«Excelsiori.—Opera inédita, fjecutaios 

trozos por varias orquestas de Madrid y 
Pamplona.

Cuarenta y una zarzuelas en un acto.
Sinfónicas,

«Dieta de Ald8s>.
«Angelus y Serenata Española», ejacu- 

tidaa por orqueitgs de Madrid, Zaragoza 
y San Sebastián.

Fava hafhia militar.
Varias marchss, ejecutada alguna por 

la Guardia Rcpublicaiia de Partir

%% ilbril 19iá

Eüigiosm.

Sé iMíadrid. ^ N ú m .  112

Dos motetas.

Romtssa p?ra violín y piano.
Minueto, 'm&zarka y polk si da salda 

parspi^no.larspmno.
Romanzas para canto.

Oomo BkectüT de Orqmsta.
Ea la compás ñí^ Bsrgé0, de zarzuela.
Conciertos Exposición laísncia, Ma

drid, 909.
Ea ópara italiana, compañía de Pri- 

ce, 903.
Oosidertos de Pamplons, 910,911 y 912.
En el Real, la dpara «Tristán 6Is6c>,

911.
y  en la misma temperada y ea la del 

912:
En el San Caries, do L%bos, «Trlstán é 

Iaeoj&, 912.
Opera Italiana, Coruña y Vigo, 912.
Orquesta Gran Casino, 8 m  Sebastián,

912.
Gomo D m ckr de Banda,

Por oposición da la da Inganiorcs m i
litaras du acíe siete años, obteaieado coa 
ella dos pr.^mio« en concurso púbiioo.

Da la de Saa Sabattián.
Ofrecida ¡a ds Valenda, que no aceptó.
Como pianista tomó psrüa en c noier 

toa coa Bretón, Arbós y Hierro.
Jú ra lo  en conoursoa á premios del 

Conservatorio.
Idem en coticursoa de bandas y crfao- 

n eg e i VaUsdolid, internacional de Va
lencia y oficiales de Exposiciones da Ar
tes deoorátivas, 910, 911 y 912.

Idem ea oposiciones á Director banda 
munioipsl d© Santandar, Paleaoia y cáíe 
dra da trombón, dai Conservatorio.

Profesor sustituto del Coaserv&torio.
Número 1 en el concurso para la cáte

dra de Armonía del Conservatorio, 1910.
Profesor interino del conjunto instíU- 

mental del Conserva torio de Música y 
Ddclamaoión, pDr Real orden.

iDHfflfflEÁfflS CBSfEE
MINISTERIO DE ORACIA Y JUSTICIA

Jf>lrecclé2i Creiaes*sl 
é e  loii y  d e l N o tax in d a

limo. Sr.; En el racmrso gubQrnativo 
interpueiito por el Notario d© Palma don 
Raftal Togores y Paloi!, contra una nota 
del Registrador da la Propiedad de Inca, 
denegando la inscripción de úna eaoritu 
ra da próitamo hipotectrio, pea diente ea 
esta Ce a tro por apelación dal Registra
dor!

Resultando que por escritura pública 
otorgada ea la villa da Siíieu ante el No
tario D. José de Barcia y Cdero, D. Jai 
ma Tíigor^s [y vMulct concedió con fecha 
2 de Julio de 1913 á su hija D.® Catalina 
Tugorea y Esteva el consentimiento que 
necesitare á íeoor de lo dispuesto ©n el 
artím lo 59 del Código Civil, para tomar 
dinero á préstamo, y gravar y enajenar 
loa bienes que por cualquier título haya 
adquirido o adquiera en lo guoasivc: 

Resultando que por es3ritura pública 
otorgada en Palma anta el Notario don 
Rafael Tcmven y Palou el 4 de Julio 
da 1913, D,* Catalina Tugores y Estove, 
casada, de dieciocho años da edad, acom
pañada d3 su mr^rido D, Antonio B trae 
ló, mayor de edad, para concsdede la li* 
cenóla necsgads, recibió en préstamo de 
D. José Mercaut la cantidad de 1.500 pesd- 
taa por t m  afiosi bipotodundo en garan*

íh  mm finca d@ m  propiedad sita ©n el 
término d© Afaro y logar de Goursll:

 ̂Esa ultimo do qus preaenia la dicha ©£.•• 
criiura. de 4 da Julió.an ei Registro de la 
P¿*opi«dad da! pariito de ‘loca puso el 
Reglitrador fa nota eíguim ti' «No admi- 
tldgi In Isgsripdón de! dccamento que 
precede por estimarse insuficiente ei coa- 
seiítimiento quij D. Jaime Tt^gores y Mu* 
íet otorgó 6E términos gaiieraics en la es
critura da fech^ 2 de Julio del presenta 
año ante el Nc ttrio  de Siseu D. José Bar
cia qus se aoomasña* para que la hipote
cante gu hija 0.^ Catalina Togores Este- 
ve, de diaciocho años, pm ú^  tomsr dine
ro á préstaüáo y gr&Vár y en ajinar sus 
bieu€i, sin precii^r las ccmlicioiies del 
contrato, y hibar transcurrido treinta 
día« hábiias desde su pregeníaolén.»

Resultando que e l Notario autorizan 
te interpuso este ricur^o pidiendo que 
so decisre dicha escritura extendida ctn  
sujeción á Iss pregeripoiones^ y formali
dades legales, dejándole ain efecto la nota 
áelR egktra  lor por las rázonei slgulen- 
teg: qua la mujer casada, menor de edad, 
cuya capacidad jurídica se rige por pre- 
oeptoa e»peciaíes, pue le, á tenor dai ar
tículo 1.S87 dei Código Civil, gravar, 
enajenar é hipoteo&r su^ bisces parafer 
naieg, baitániole para elío la licencia del 
marido; que dicho artículo no dkíisgue 
la situación diferc^nte de la mujer casada, 
siendo mayor ó menor de ed&d, por lo 
que debe aplicarle indistintamente zea 
cual fuere; que no es apUcable el artíeu- 
lo 317 del mismo Cuerpo legal, por refe
rirse á la emancipación del menor por 
oonoeaión del padry ó de la madre, y no 
é las demág situaciones en qtie un hijo 
sala de la patria potestad, c?omo lo prueba 
el que ni el artículo 316 ni el 818 del m is
mo Código hablen para nada del maride; 
qua da lensr en cufnia solamenta el ar- 
ííoulo 817 del Código Civi*, resultaría 
que se prescinda en absoluto de la licen
cia marital explícitamente exigida por el 
arííaulo 1,387, y de spliearselos dos oí* 
tados artículos 317 y 1 387, sa exigirían 
las doi lioenelaa, paterna y marital, cea* 
sionándose posibles confl otos en perjui
cio de los ií'tere sel de la mDjer casada 
menor de edtd, y qua así lo ha reccncci- 
do esta Direoción en las regoiuciones 
del 21 da Diciembre de 1898, 20 de Di
ciembre de 1899 y 24 de Enero de 1901: 

Resultando qua el Registrador man
tiene su nota delegatoria, basándose en 
las siguientes razones: que la mujsr casa
da menor de e^la 1, si gúa lo dispuesto en 
el artíouio 315 del C ó ligo Civil, por el 
matrimonio se emancipa de derecho, pero 
con iss limitacionesimpuestas en el ar
tículo 59 y en el número 8.® dei 60, dedu
ciéndose de la primera que necesita, 
mientras sea menor de edad y m ajor de 
diecioftho años, la licencia del padre, 
madre ó tutor para tomar dinero á prés
tamo, gravar y cns^jeaar bienes inmue
bles, y al mt«mo tiempo, y do conformi
dad con el 1.387 le es neossaria la licen
cia del marido, tratándole de pirafetna- 
le?; que el padre de D.® Catalina lo que 
haoe en la esoiitura dsl 2 de Julio no es 
consentir el acto de hipotecar una finca • 
raalízado por su hija, sino darle una ha
bilitación genera!, mientras que lo que 
la Ley pida es It intervención del padre, 
madre ó tutor en estos actos, para que, 
«ejerciendo ftinciones de protección cerca 
d 3 la mujer casada menor de edad, aprue
ba lo favorable y desecha lo perjudicial 
en cada caso concretc; q?ie li  fuere sufi* 
oieiit-3 ©sa habilitación general, muerto 
el padre antes de llegar la hija á cumplir 
los veintitrés años, podría,seguir ésta rea- 
lisáhdQ sotos do onajonaoióu y graytmen
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d6 @n® bienes sia ncícssidad de pedir y 
oMeser la licessda exigida, por el artícu- :; 
io 59, do la ma^r©, en oetmto de! padre, y | 
dél tutor, ©la defacto da la madre: i

Rrstdtsiido que el Jaez Dalegado apro | 
bó la m tñ  del Registrador por e^tenaer 1 
qua el artículo 1.367 del Oodigo Oivil, i 
Eolo ti0 üd© i  dar ai m trido la iuñciieEt-i | 
garantía de que ^ia m  llre'ícds la mujer I 
no-pueda gr^vir é enajenar sus bienes | 
partfernalef, pero ©a modo algisno que J 
declare bastante la licencia marital para | 
completar la capacidad jurídka de la | 
mujer cacada menor de edad en ©sos | 
aeícf: I

Besultando que el Notario recurrente I 
apelo psra ante el Presidente de la Au^ i 
diencta del auto del Juez Delegado, aña* i 
■dienáo á su§ anteriores alegscionea las | 
sigmentes: que los efectos de la enajena» | 
cióndebieneB parsfernalei trascienden | 
al marido útsicsmente, y m  Idglco que | 
sólo se exija su licensis; qu© gi paterna 1 
fasra nece^^ria, aparsee otorgada m  la | 
escritura íl© 2 do Julio d© 1913, sinquo | 
sea obstáculo el habsrla concedido en | 
términos generales, pues dada la íacui« | 
tad d© revocar dicha habilitación por ©1 |  
padre, ge rcalizt la fondón de protección | 
le mifmo qu© prestándose la licencia m  | 
cada caso, y, en ñn, que esa licencia pa
terna no ©i como la que deba conceder el 
Consejo de familia ai tutor ni como la 
que debe conceder el Juez al p id re  para 
enajenar bienes de sus htjoi menorei: 

Rasult^ndo ;iU8 el Prasiáenta da la 
Audiencia revocó el auto apelado fun* 
dándose en Im razones siguíent^e: que 
por sor parafernales los bienes hipoteca
dos por Oatilma Tugores es de apli* 
car el artículo 1.S87, y á bu letra hs da 
eitarge; que en su consecuencia, es im 
procedente 5 innecesario, por lo mencs, 
determinar ia sufíoiencia ó insuficiencia 
de la licencia paternal otorgada en la 
escritura de 2 de J a l ir ;

Vkíos les artículos 50, 315 y 1.387 del 
Código Civil, laB Sentencias del Tribunal, 
Supremo de 12 y 27 d© Junio de 1891, 12 
de Febrero de 1902, 8 de Junio da 1904, 
19 de Junio de 1906 y las Resoludonea da 
esta Dirección de 5 y 8 de Julio da 1907: 

Cóasideriudo que el problema plan
teado en este recurso comprende real
mente dos cueitioEes, la primera relsitiva 
á la necesidad de que la mujer casada 
menor de edad, obtenga para vendar ó 
gi*avar sus bienes iamuebies parafer» 
nales, el consentimiento, no sólo de 
su marido, sino taaibién de las personas 
indicadas en el artículo 59 del Código 
Civil; y referente la segunda á la forma 
en que dicho consentimiento ha de ser 
prestado en caso de estimarse éite nece- 
saric:

Considerando en cuanto a! primer pun
to, que por haber sido objeto de las Re- 
Boluoiones dictadas por eit© Centro con 
fecha 5 y 8 de Julio d© 1907, son da apli
car y dar por reprodueidcs los funda
mentes en que se apoyan las mismas, 
toda vez que según el Tribunal Supremo 
ha declarado raiteradamente, ©I matrimo
nio produce da derecho la emancipación 
lo mismo del varón que de la mujer, con 
las limitaciones contenidas en el expre
sado artículo del Código Civil, entre las 
cuales se halla la de no poder gravar ni 
enajenar loa bienes raíces, sin consentí 
miento del padre, madre o tu t j?: - 

Considerando en lo referente al último 
extremo que la función de autoridad 
regulada por el artículo 1.387, y que hace 
praoiia la iioenoia del marido en la ena
jenación ó gravamen de bienes parafer
nales, es distinta de la tutelar desenvuel
ta en el olisdo artíoulo 59rpaes la primQ*

ra tiena ©I carácler de delc-gtble. en la 
mu jar. cosfonne lo ĥ i raeonccirlo 

si Tribuna! Supremo en Sentencias de 
21 y 29 áe J úbío de 1904, mienlmi que la 
segunda exige en quien ha de prmt^r el 
comemímímto ua examen de Iss eir- 
susstgnoiai de! caso, y^que no una íor- 
m il apredicíÓE de la utilidad y naceii- 
dad del mismo: dedodéníloi© da la na* 
turaiesa de esta autorización la Bceesldád 
de que sea egpesial para cada caso, si sa 
han de cumplir los fines de la protección 
y vigilanda que ha debido tener presen
te eí iegisládor para egíableoerla:

Eíta Direosióa General ha acordido, 
con revocación da la provid©r.ck apelada, 
que no lugar á dedarar bien extendi
da la esaiilura c!e hlpot^ea objeto oel re 
curso, por ©i motivo consignado en la nota 
del Registrador.

Lo qua con devolución del expedienta 
onginal comunico á V. I. á les efectos 
coaiiguissntes. Dios guarde á V. I. muchos 
añog.=Maárid, 13 de Marzo d@ 19l4.==El 
Director general, José Jorro Miranda. 
Señor Presidente de la Audienoia de 

Palma.

iir^ iST E R iO  DE HÁCiEf^DA

Msreesiéa ©saeml Sel T@se?o Pú'^llee y OrSeaaeléis 
^ e ü e ra i  Se p s^ o s  Sel lOslaSe

LOTERÍA NACIONAL
Eúia d§ ím números ¡§ pobímioms ú Im que han corre^pone îdo los 13 premios íseairsm 

de hs 1,200 qm comprende cada una de Im dos series de hilUUs del sorim celebrad} 
m  esie áia»

NÚMlHGi FEIMIOB
mm

FOBLAOIONli 
PRIMERA ,Y TEGUNDA SERIÍS

13 810 m M Q Barcelona.—Barcelona.
6.90B 60.000 Madrid.—Madrid.

12.572 25,000 ■ Toro.—Muréis.
8.279 8.060 0  dsáo.—Murcia.
5.388 3 000 Oisrtigsna.—San Sebastián.
8.790 3.600 Cartagena.—Madrid.
9.204 3.000 Barcelona.—Sevilla.

23T)75 3.000 B ircelona .—Barcelona.
8.667 3.000 Bar celo n a.—Ma dr id.
3.051 8.000 Sántsuder.—Vfgo.

18 875 8.000 San Feliú de Llobregat,—Madrid,
12 579 3.000 Zaragoza.—Murcia.
5.656 3.000 Madrid,—Madrid,

Madrid, 21 da A bril de 1914.

En el sorteo celebrado hoy, con arregla 
a! artículo 57 de la Instrucción general 
áe Loterías d© 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 12i pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establedmientcs d© la 
Beneficencia provinoiml de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Esperanza Gsrcía Miranda, y Petra 
B^tinchonBendicho, del Asilo de Nuestra 
Se ñora de las Meraedei; Sabina de Mén
dez, Guillerma Margarita López Guerre
ro y Romana Marcili&u Mtsim, del Cole
gio de la Paz,

Madrid, 21 de Abril de 1914.=P, O., 
A, Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE FEIM IOB'
pmm el Boríso q%m se ha de mhbrmr 

m  Madrid el áia tP á% Mam d@ IBU,
Ha de constar de í t í b  series de 34.000 

billetes cada una, al preeio d© 30 pesetas 
cada luno, divididos en décimos á tras 
pesetas; distribuyéndose 705.482 pesetas 
en 1.663 premios para cala serie, de la 
manera siguientej

100.000 
60.000 
200C0 
30.(00 

432.300

PREMIOS PESETAS

99 aproximaciones de 
800 peseta® ca
da una, para loa 
99 números res
tantes de la cente
na del premio pri
mero  ..........

99 ídem de 300 id. id ,, 
para los 99 núme
ros restantes de l a . 
ce n te n a  del pre
mio segundo........

2 ídem de 800 pese
ta s  c a d a  u n a ,  
para lo s  núme
ros a n t e r i o r  y 
poitíítior al del 
premio primero..

1 Idem de 600 id. id.,
para los del pre
mio segundo........

2 ídem do 466 para
ios del prem io 
tercero .

29.700

29.700

1.600

1.200

932

9SSMZ0S

1 9 , s > í í#assBiB*j
1 '1.c9 . de «.as'oo.oit 
1 « e » 9 a a

20 .........  del.OCO.....
Í.441 . .a.*,  de 300...a ...

1.663 705.432

Las aproximadonas ioa compatiMsa 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre»»
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míos primerOj segundo f  tareero qn© 
gi saliese premiado el número 1, m  
^nte-dor Bñ el número 84,(3003 j  si fnesa 
iste el tgraeiadOí el billete número 1 será 
il siguiente,

Fara la aplicaeión d© las aprosisnacio- 
E@ i  de 300 pesetas, se sobrentiende que 
i i  él premio primero corresponde, pof 
©Jempio, al numero 25, m  consideran 
agraciados los 99 números restantes úñ 
la centena; es .decir, .desde el 1 al 24 f  
desde el 28 al 100, y en ignal forma las 
aproximaciones de! premio segundo.

 ̂El sorteo m efectuará en e i  local das= 
tinado al efecto, eon lai soiamnidadei 
prescritas por la Instrucción dal Eams, 
Y en ia propia forma se liarán despuii 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las d o n »  
lia® acogidas en ios Establecimientos de 
la Beneflceneia'Provincial de Madrid, f  
uno da 625 entro las huérfanas da m ili
tares f  patriotas muertos en campaña qus 
tuvieren justiñeado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los sonaii* 
frentes interesadog m  el iorteo, tien©! 
derecho, con la venia del Fresidente, i  
hacer observaciones sobre dudas qui 
tengan respecto á las operaciones da loi 
sorteos. Ai día giguient© de efeetnadoi 
istoSjSe expondrá e í resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar Ion 
fiúmeros premiadoi,

^Log premios se pagarán, m  las Aámh 
aistracionog donde hayan iido expendí» 
dos ios Mlietei respectivos, con pregan^ 
iación y entrega da- los Mísmoga 

Madrid, 81 d© BÍQiambr© da 19i8j—11 
D U m i o s  gemm)f M utrdo  Eódents.

JD irecciési G e iie rM  
d e  lo  C o H ten e io so  d e l M stEdo.
Visto el expediente incoado á sombra 

de la Caia de Oonvslecencia de ©nfetmos 
pobres del Hoipital de Bircelona, aolisi^ 
lando exención del Impuesto sobra los 
bienes de iae permmM Imí'dicit:

Keiiiltando que á la Isifancla v in  un i
dos los doGumentos sigoleníes;

1.® Una copla debidamente cotejtda 
del documento fuedaeionsl de la in^titu- 
eién, que lo fué el testamento otorgado 
por D. Pablo Ferrin, ©n Barcelona', ©n 10 
de Julio d© 1646, ante e! Notarlo D. F rau ' 
eisoo Revertir, por el que dispuso que 
psgados los gastos y legados que establa- 
cía, el resto do sus blenas ss depositaie á 
nombi© de los Ádminlstradorai d@ la 
Casa de pobres convatedantes del Hospi 
tal general de Santa Óru^, d© Bareslcns, 
per ser su voluntad que áitM  Caga, que 
había sido empaaiids, fuese áéí todo con
cluida, con el ña de qu© los enfirmos 
convalecientes fue san en e lk  consoladoi, 
á cuyo efecto diiponía .qu© gu hacienda 
quedara para la fur^daclpn y creación da 
la C§sa de convalecencia indicada, y que 
á ella fuera aglgnada y consignada por 
$m alosceas y adminlstradoraí^.

Y esfablasía también el le i t tio r  que 
en la congtrusción da la casa m emplea
ran ufíioimenla loi frutos de su heredad, 
y concluida la obra sirviera el mencio
nado uaufructo para regalar y consolar á 
los pobres convalecientes hasta que estu
vieren m  ccndioionss d® ser despcdiios.

2.  ̂ Una copia, también debidamente 
cotejada, de las basci de constitución y 
gobierno d© la Oisa da Convalecencia 
contenidas ©a la eicritora d© concordia 
celebrada entre los Administradorei del 
Jlcspitál general da Santa Cruz y los Ad- 
ministradórei de la herencia y bienes 
que fueron de D, ?aWo FerrSni

3.® ^Oopk traslíado da la o r
den dlcladi por ©1 MlnisleTio do la Go 
barnasléit en fecha 23 da Mtrzo de 1854, 
clasiflsipdo como Isiablaolmiento de be* 
ne-ñcenda particular á la Cssa da Oonva- 
lecencla de qu© ga trata; y

4.° Una certificación expedida por 
D, Joaquín Dtlmgu, Notado de Barcelo
na, con refarencia a i acta de la m%i6n e®* 
lebrada, en 29 d© Enero de 1910 por la 
Junta d© Administradores de 'la Gasa' 
Hospital de 0onval6c@noia de dieht ciu
dad, en la que se nom bn Mayordomo de 
la misma á D. Marcelino Gdrdi, que in s
criba la ingíancia que ha . motivado- la 
instruasión da esta expediente:

OoB.iidsri^nd.0 que por e! número 9.® 
deí artículo 193 dei Eeglamento do 20 da 
Abril de 1911 sa exceptuaba del impugs 
to sobre los bisnes da periOBas^jurí- 
diogg, creado por el girtísulo 4,® d© la L^y 
de 29 do Diciembre de 1910, los pártese 
cientes i  Im  inititucionas de beneficen
cia gratEiti, previo el oomplimiento de 
los reqitisiloi qua an el párrafo 2,” de di
cho precepto determinan y decla
ración de exanclén hecha por e! Mínista- 
rio de Htcienda, 'oyendo al Ooeicio da 
Estado en pleno: ’

-OoBsiderando qua en ©1 caso presenta 
aparasen cumplidos dichos raquisiícs, 
por tener la fundación de que se trata ©1 
osráoter benéfico y de gratuidad que para 
disirutsr de la c-xe!?clén ie precisüba, y 
s®r m  único y excÉusivo objeto sostener 
y á los pobras convaSeeiante®
quQ ^ilen del Hospital, sin que por ©lio 
s© lei exijs emolumento ̂ alguno, y sin 
qise los b to es  de la lastitudón pusdsn 
tener otra ñaslidad, así como-tampoco 
los demis biensi que por cualquier títu
lo adquiers, con arreglo á lo aonvanido 
en la b^se 9.“ de la CDUCordia da que que- 
á'á heüht mención:

Considerando que por @1 artículo 1 ° ,  
letra F, da la lay de 24 de Dicismbra de 
1912 S0  conceda exención del impuesto 
sobre los bienes da las persoriss íuríái- 
cm  á los que úq una manera directa é in
mediata, interpogkióa de personas, 
sa hallen ifestos ó adscritos á la realiza
ción de un objeto b^náfi^^o de los ©uume- 
ridcíS en el artículo 2 ° da! Real deereío 
de 14 d© Mirzo d© 1899, siempre que an 
él- i 0 emplean directamente ios bienes 
miimoi é gui ranisis ó produotcg:

Dongiderando que en la ya repetida 
Cáss da Oonvalacenda §& dan todos K,gs 
requisiics que para digfruíar del boneñ- 
cío expresado, sa praoisan ea dicho pre
cepto iegií, al estar ©1 objeto que realiza 
comprendido en el ariíijuio.dai Re*a!. de
creto, que ge^cita y los bienes en relación 
con la finalidad de la fundación en las 
condieionai que.por esa ley se .requieran 
y gus renla's diráottmento empleadas en 
sEfrsigar loi gastos que al sosteiiimíento 
d© la OMm sa origlnec:

Oon^iderando qua la ley de 24 do Di- 
ciembra da 1912, vlgeats hoy con respec
to al impuesto úq que ss teafa, ha modl- 
fiof.do á  la áa 29 del mismo mes de 1910, 
©n cnanto extremo rafárente á no ser 
ya preoisa la consulta del Oons&jo de Es
tado en pleno para declarar la exención 
solioiíada, y, por consecuencia, también 
el precepto reglamentario concordante 
que precigabá^el oumpUmiento de ese re- 
qohite:

OoEsidarando que este Centro directi
vo tiene competencia para i t  raiolución 
de esta olt.se de expaáieníe®, por delega
ción de! Mlmstfirio, conforme i  la Real 
orden d@ 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar ;exento del impuesto sobre los 
lí îenea d8 Im  porsoniti jurídioas i  la  O m

I H aspitd da Convtlacenolas de Barcelona,
" debiendo entsndarse la exanclóa no sólo , 

con arreglo á la ley de 24 da Diciembre 
de 1912, iiuo también conforme á la áe 
29 de esa mes del año 1910.

Dioi gnard© á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero d© 1914.«-E1 Director 
general, Antonio FIdalgo,
Señor Delegado d© Hacienda en Barce

lona.

Vi;?to el expediente incoado á nombre 
do H Sociedad Centro Industrial de Oa- 
ta=uña, establecida aa Bsrcelona, solici- 
íaudo exeeotón del impuesto sobre los 
bfemes de las personas imidicas;

Rcmulttndo qu© á la instancia van uni
doŝ  los documentos siguientes:

IP Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, aebidamente cotejado, en el 
que aparece es gu objeto sooorrerio mu- 
íuament© lOi asociados, ©n los cagos que 
ge determinan, por medio de subaidioa 
obtenidos mediante cuotas da suscrip- 
dór^; J

2.® Una oartiflísacien expedida por el 
Sacreíario do la Sociedad, acreditando la 
personalidad d©l Prenidente que susoribe 
la instancia;

Considerando que á las Asociaciones 
de socorros mutuos concedía exención 
del mancloiisdo impuesto ©1 artículo 193 
de! Rí?glameato d© 20 do Abril do 1911, si 
raonían ia condición de ser obreras, ro- 
Quiaito qu© no aparee© reunir la referida 
Sociedad, por lo qua no yodía aocadcrse 
á lo instado durante el tiempo en que ese 
pracapto reglamentario estuvo en vigor: 

Oonsiílersndo que publicada la Ley da 
24 de Diciembre de 1912 h^n variado loa 
térmiücs d© la cuestión, por no exigir su 
artículo 1.®, letra G, á las expresadas So- 
eie-ladss el indicado requisito para dis
frutar do exención del impuesto sobra 
los bienes de las p?rsonas jurídicas, en 
cuanto á los de naturaleza muebla y al 
edifisiosookf;y 

Oon?iderando qu© á este Oentro direo- 
tifo  ie esiá atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
dsi MmhteñOf conforme á la Real orden 
da 21 de 0?tubra último,

Esta Dirección Genera! ha acordado 
denegar la exención del impuesto sobra 
los bienes da las personas jurídicas por 
los años 1911 y 1912 á la Sociedad esta
blecida en Barcelona con la denomina
ción de Centro Industrial de C&taluña, y 
ooncedérgela en cuanto á los bienes mue
bles y ai edificio social, si fuere de su 
propiedad, por ©1 año 1913 y sucesivos.

Dio» guarde á V. S. muchos año», Ma
drid, 17 de Marzo de 1914.=E1 Director 
general, ánionio Fidalgo.
Señor Dalegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombro 
d© la Caja de Socorros para enfermos vi©* 
Jo» é inválidos, oonstitnídá por el Sindi
cato d© Porteros de Barcelona, solicitan
do exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1,° Un ejemplar de los Estatuto» do la 
mencionada entidad debidamente coteja
do, ©n el que aparece es su objeto aoco- 
rrerse mutuamente los aiooiados en loa 
casos que g© detsrminan, por medio de 
subsidios^ obtenidos mediante cuotas de 
guscdpdón, y

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario da la Caja de Socorros del 
gindioatode Porteros, aoreditaudo la per*
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gOBiliílad d@i PresidQEfa qiia suscribe la 
la instanoia f  ©i ©aráoter obres’o da la 
miimaj

OonildaraBdo qme. las, Oooparativas 
obraras da sooorros mEtüo§ ?ís:¿3ptiiadas 
del Impuesto iobre lo^ blauas de Im 
soñas jürídiois por ai artísuio lOS dalRa- 
glameuto d© 20 d© Abril de 1911, gozan 
en la sctualidad del mismo becefislOa ©n 
cuanto á ios de naturaleza munbl© j  al 
ediñcio social, por el artícelo 1,% letra Gj 
de la Lgjr de 24 da Diciembre de 1912: 

Considerando que !a referida Soüisdtd 
está comprendida en uno y otro cai,p da 
cxenoión, estando atribuida competencia 
para oonoederia á Oaníro direclivo, 
por delegación dei Miniilerio, coBÍorme 
á la Ke^l orden da 21 de Ootubra último, 

Eita Dirección General h t acordado 
de-Jl'árar exenta dal impuesto iobra los 
bisnea da las personas jurídicai á la Otíja 
de Socorros para enfarmoi viejos é in
útiles del Sindicato de Porteros, ©ittbla- 
cMfi en Bircelona, por la totalidad de 
aquéllos durante loa años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y el ©difisio so- 
cisi, si fuera da su propiedad, por el año 
1913 y suóedvcs.

Dios guardo á V, S. muchos añof. Ma
drid, 17 d© MaTZD de 1914.==Ei Director 
general, Antonio Fidslgo.
Stñor Delegado de Hacienda en Baroe-

Visto el expsdieoía incoado á nombra 
del Montepío Ateneo á'^&ñtiám alumues 
del antiguo Colegio da San Jasé, de Bar
celona, solicitando exención del impues
to sobra bienes ie  personas jurídiogs: 

Resultando que á la insíanda van uni- 
doi8 los documaiitos sJguiantaí:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debiilameat© cotejiáo, del que 
apareo© que es su objsto el iosorrerse 
mutu xmenía Ion asodados en los casos 
que BO determinsn, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción.

2,° Una csrlifloaoión expedida por ©1 
S8Gre4ario de la Asoeiacióri, acreditando 
la persoríElldad dei Prasidcnte que sus
cribo la kstanda:

Considerando qua k s  ooopsritlYas da 
socorros mutuo#, ex<3epíuadai ñel men- 
eionado impuesto por el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, ha
bían de reunir la oircunifanda de ser 
obreras, y que reconocido dieho bsneñ- 
cío á iss mismas por el artículo 1.°, le
tra Q, de la ley de 24 de Diciembre do 
1912, en cuanto á sus bienes muebles y 
al ediñcio social, por este precepto no sa 
exige ia circunst&noia da dicho requi- 
litc:

Ooniiderando qua el referido Montepío 
lóio está comprendlio ea este último caso 
d@ exención, por cuanto no ha acreditado 
BU carácter obrero, y qua esta Centro di
rectivo tiene competencia para declarar
lo, per delegación dei Ministerio, con
forme á la Real orden de 21 de Oátubro 
último,

Esia Direoeión General ha acordado 
doílarar exento del impuesto sobre bie
nes do personas jurídicas al Montepío 
Ateneo á’anlidea alumnaa del antiguo 
Colegio de San José, de Barcelona, por 
sus bienes muebles y ediñoio ioeW, si 
fuere de su propiedad, para e! año 1918 y 
les sucesivos, y sujeto al indicado tributo 
por los sños de 19il y 1912.

Dios gutrde á V. S. muohoi años. Ma
drid, 20 de Marzo, de 1914.—EÍ Director 
general, Antonio Fldatgo. ■ ■ ‘
S^eñor Delegado de Hacienda en Barco- 

loiía. ■ , ■ ■ T

Visto el expediente incoado á nombre I cada uno da los Conventos Observanteií
da! Montepío de ifeñoris Lt.PurIñsación * Oipuchinos y Monjas cspucM-

la Santísima Yirgf3n, da B.srce!ona, 80' 
licitando exanrdón áe\ sobre
bienes de las perionas jurídicafí 

Eesultando qua á In iBitanoii van uai-
doi los documentos iiguisntag:

1 ° Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, dobidamenta cotejado, ds! que 
«paraca qua es su objato socorrarsa mu- 
tuameníe los ásociados en los caiqs que 
se dstermiaan, por madib de subsidios 
obtenidos mediante cuotas da ghscrip- 
clón, y ai oumplimiento da flaes da ca
rácter religioso, caía de defunción (ar
ticulo ll).

2.® Dos cerliñcaoiones. expedidas por 
la Saoretaríá da la Asoi3kcióí3, aoreditaa- 
do la personalidad del Presidanta que 
susaribe la.ingtanok:

Ooedderacdo q u e  liS  cooperativas 
obraras de sociorroj mutuos, exceptuadas 
de! mencionado impuaito por el srtíom- 
ío 193 dal Eaglamento de 20 de Abril de 
1911, gczaaen la aolutlidnd dal miimo 
beneficio en cuanto á sus bienes muebks 
y ai edificio goela!, segúu ©I actísaio h \  
letra G, da ia ie j de 21 da Diolambre da 
1912:

OonsideraBáo que el referido Monte
pío está comprendido en ambos c^sos da 
esandón, puai m  ellos no deben aom- 
prandersa los,,., bienei' destinados á los 
fiaos ©spiritualeB; y qü^;%st6>Cantro di
rectivo liens oompetanda para la rasóla- 
alón de ©eío expodianta, por delegación 
del Ministerio, conforme á ia Real ordan 
de 21 da Octubre último;

E^ta Direcoión Gañera! ha acordado áa- 
ckrar exento de!, impuesío sobre bienes 
de las parlonas Jurídicas al Montepío do 
señoras Lw Parifloacié.i de la Santísima 
Virgen, do Baroalona, por la totalidad de 
aquéllos ducánta los años 1911 y 1912, y 
por sui bienes mueblas y ©1 ecUficio so- 
eia% si fuera de su prcpiadai, para ©1 
año 19.13 y ioi suoasivcs, ex^iuiendci de 
la exención, en ambos casos, ios destina
dos á finci religiosos.

Dios guarde á V. S. mucho® años. Ma 
drid, 20 de Marzo da 1914.==Ei Dlrastor 
general, Antonio Fidslgo.
Señor D-degado de Hacienda en Barce

lona,

Li

Visto el expedienta iaslruído á Inslan- 
cla de D. Miguel Domínguez Salcedo, so 
licitando en favor da la faadseión insti
tuida por D. José Joaquín de Molina 
exención de! impuesto sobra los bienes 
de Im parsosas jurfditm:

Remltando qhe D. José Joaquín da Mo 
lina, sn au test amento, otorgado anta'©i 
Escribano ia  esta Corta Juan Francisco 
Jiménez ©n 12 de Septiembre da 1783, dis
puso que con todos aquellos de sus bie
nes á que no hubiera dado destino ei-pa- 
ciii se formara un cuerpo da caud^h en
comendando á la . dirección, patronato y 
ougtodla de ios Patronos del Hospital da 
Santo Tomé, de Máiags, para distribuir 
ios productos en la siguiente formt: ©u 
primer lugar, s&tisfacer íos gastoi da una 
misión por Málaga y m  Obiipado, f  del 
remanente se formarán dos parias, em
pleando la primera an limosnas á parien
tes pobrei del fundador, y á falta da ellos 
á neaesítados vargonzEutas, aunque no 
lean psrkutef, y de la otra mitad m  da 
ducirán anasimeníe el importe de Iras 
fanegas da trigo, que se antragaráa al 
Gurí más., antiguo de Ooimeatr para que 

. Im  dlstdbufa m  linioñnm d@ psn i  po 
bre^ da di.cho puabio; 200 Ttnlm á la Oo«
■ munidtd de-Monjas del Ol^tar, de Mála- 
,.ga, pira qua haga celebrar misñi oanta- 
jáas en ciertoi díai del año/1 60 reale-B á

ñas, timbféa para !a celebración ñe. mi'** 
sm, mvíHienáo ei Bobrante, si io hubie
re, en ©1 aumento del número de oamais y 
a^iitenda de es f armo® dol Haspital de ' 
Santo Tomé, de Málags:

ResuU&náo qua la fundación ha sido 
Glasiflotda da banaficanoia particular por 
Real orden de Gobemadón de 13 do 
Agosto de 1913, la cual nombró Patronos 
á loi qi28 lo sean dal Hospital de Santo 
Tomé:

Gonsiderando que ©1 srtíaulo 193, pi- 
rr&fo 9.̂ , dal Reglamento de 20 do Abríí 
cé 1911, conforme con ©i artículo 4,® do 
la Lej do 29 Dlciembra da 1910, con^ 
cede exención del impuesto sobre los Mo
nas da las personas jurídicas á las instl- 
lucionss da banefiaencis gratuita, me
diante doclaración espaciaí en cada caso 
y previs la pragentación de los dooumeii- 
tos en la misma disposición detarm!- 
nados:

Consid6ra?̂ ?do qua la ley da 24 da Di
ciembre de 1912, en artíaolo 1.®, aparta
do F, otorga igual exención en favor de 
ios biem«! qua de una mtnera direatu é 
irimedmta, sin ialerposioióa áeparsonarj 
ga hallen afectos 5 adscritos á Is realiza
ción da un objeto benéfico da los ©nume
rados en el artículo 2 ° dei Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

OoEsiáeránáo que la institución que 
motiva €ite expedienta ha preientado 
cuantos documentos exige la disposición 
regiimsnttóa citada, y constítaye una - 
verdadera f audición, caracterizada, como 
todis ellis, por la alsoripción directa da 
los bianas al fin:

OoBiiderando que de los fines que Iñ 
fundación ds D. losé Joaquín da Maíin© 
deba cumplir, según ia voluntad de c t̂e 
señor, tiancri indudabl© tarácter benéfi
co ios que consisten en repartir limo®'» 
nm  á los pobres áe Oolmanar y á los pE- 
ríen tes, tamMén pobres, del fundador, 
así como ©a sostener oamis y asistir i  
loa enfermos del Hospital de Santo To
mé, pero no cabe decir lo miimo de los 
que consiétea en celebrar una Misión f  
©a auxilicg á Comunidades y Conventos 
para la cokbraoión da misas, porque es
tes últimos son piadosos pero no benéfi
cos, por io cual no puede alcanzarles la 
exandóii concedida exclusivamente para 
estos últimos en laa dispOBiolones legales 
y reglamentarlas antas oikdai:

Ocnsiderando que aií se ha declarado, 
da ccnformidad coa el dictamen del Con
sejo de Estado, entra oíros muchos casos, 
en los reiueltos por. Eeak8 órdenes de 22 
de Marzo, 20 da Abril y i3, de Agosto da 
1912:

Considarindo qua esta Dirección Gs* 
Eicral, por Dalegaeión éel Ministro áe 
Haciaaái, tlane oompetencia para resol
ver en el espediente, conforma á la Real 
orden da 21 de Oatnbra último.

Esta Dirección Gañera! ha acordado de- 
eltrar exentos del impusslo sobre lo» bia- 
nea da ¡as parlonas jurídicas i  los perte- 
nacientes á la fand&ción instituida en Má
laga por D. Joaquín José de Molina, poro 
solamente ©n cuanto á la parte de los 
bienes fundacionales cufOg productDs se 
apliquen á iimoma» á los pobres de Gol- 
menar y á psrientei pobres del funda
dor, y á sostener camas y asistir enfer
mos del Hospital da Sinto Tomé, da Má
laga, quedando todos ios demás bienes 
aujatos al manoionaio impuesto.

Dlo  ̂guarda á V«-8. mur:ĥ /i año .̂ Ma™ 
ddd, 20 da-. Marzo^de Í914.«=«EI Dlractor 

.g.e.n6ra!, Antonio Fimigo,
Saúor Delegado •á© Hadonda en Má«

Isga,
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H .̂bféisdcsQ p?.áeaido por esta Bacreta- 
rís un error de oopia al consignar ol. pri
mer apellido del acreedor número 27 da 
la relación número 8,288, publicada m  la 
G a c e ta  de 17 do Bspticmbre de 1912, ub 
rectifica por el presenta á fin de qua se 
entienda publicado á nombre de Antonio 
Huercano López, en vez de Antonio Huir • 
cano Lópsz.

Lo que so publica ®n la Gaceta  de Ma * 
DBio á los eféctog oporiluaog»

Madrid, 21 de Abril da 19Í4.=El Sears- 
ífrlo,.Rieardo Oisnero'g.«=“Y.° Él FrO' 
Blíleníe, M. Ordófiez,

, É&bióndoie padecido por osta iscreta* 
ría un error do copia al sonaignsr. el 
nombre dsl acreedp? númaro 11 de la re 
lación número 9.092, publicada en la G a
c e t a  de 8 de Octubre de 1913, m rtctiñoa 
por el presente á fin de que ge entienda 
publicado á nombre de. Antero Gélido 
Msrm en vez de Antonio Oviedo Marín.

íáO qm  se .publica en  la G a c e ta  b s  Ma 
. BRiD á los efeotoB oportusqg.

Madrid, 21 de Abril de 1914.»=ErSe3r0‘ 
íario, Ricardo Cisn6ros.==V.'’ B.®; Ei Fre* 
Bidente, M. Ordóñez.

iifISTERlO DE LA GOBERNACiO^
Bireociéii J.ímímís-

trae iéM ,
P  Habiendo sido .nombrado D. Idimrclo 
Muñoz Crespo, Contador de fonáci del 
Apuntamiento d© Azusga (Badajoz), se 
i  uro E da, conforme previeiia d  Eegla- 
menío do 11 de Diciembre da 1900. 
i  Madrid, 21 da. Abril áe í914.“-=Ei Direa- 
tor generaí, Mano©! B. QuejaBa.

illSTERlO DE FQiEilO

BlrecciéM g’eiiersil 
Ag'Fic'BsItiiS'B* M im m  y  Montes*

i É¡8cmelm á@ Y i t i e i a l t í s r a  
y  ú e  H e i i s

c o n v o c a to r ia  á  exám enes d e  in g r e s o
P'En oumpümiento de lo preceptuado en 

ar-licu!o 9.® del reglamento vigesie en ! 
esta Eseuels, so convoca á exámenes da ! 
iogpsiq en !a carrera d© Ecólogo que sa I 
veriñcarán en la tegunda qumcena de | 
Majo, y primera da Saptiambr© del año
^CtUEl.

Para Ingresar oomo alumno en la en- 
señánza d© Enólogo, es precise:
E o) Ser español;

ó) Tener per lo menos diee'séls años 
y ser menor de treinta ©a 15 d© Septiem
bre del año en que ge pretenda ©i in- 
greio;

c) Ser aprobado, mediante examen, m  
ME8úm!& j  ante Tfibunales eoostituf* 
dos ai efectOj en una de lass matsiiás 
siguientes:

Nocicnes da MalemáticaB.
' NoafoíiesdeHiitorm Natura!.

Nccionc)» de Físici! y Químic®.
Lis qu© aesean presentarse á dichos 

exámenes dir girún una iustsnoia (en pa
pel d© á paset») ¿i Diireotor dé lá Escuela,

cxpreiincl© ©laramonta ■ íis  asignaturas! 
d© q~m pretendan eximlnarse. Dicha 
tansía debará ^er aoompgñgida d@ la cé- 
lii perecmal, do la partida de ingoiipoio.n 
fiU. ei Seglstro Oivi‘, deMikiEeBt© fogiti- 

j  f  de nm eertlñotdo da
revaou-uaolóHí.

Las i 0 iiritiid6i  de etaméñ' áebsráu mt 
gnlregtdas ©e la Baaretaríi del Establee!• 
miento^ enjos dfis y horas hábiloi, du- 
rin te ptiaiera quincena ie  MafOs p ira  
los exámoEei da esta me®, y en la ©egiá- 
da da Agosto, para los da Bsptiambre. Al 
tiempo da enfregtrsa la solioitud m  de» 
beriá abonar^ en consepto da 
d© examan, ainco pesetas por múñ mlg- 
natura cu jo  ex^rnsn sé giolldte v, Me- 
más, iHi timbre móvil de diez céntimoi 
también por cada UBI da ©ilaf. Ea mso 
áe obleBerg© li. csliñoscién da DaBtpro» 
bsdo 6B nlgúu examen de! mes de Mayo, 
podrá repetirse ©ú los de Septiembre gin 
pagar nuev-os derechos».

Para sufrir ©1 examen d© Nodoneií da 
Física y Química, ©s índispaBsable la 
aprobadon previa de las NooioneB deMa- 
íemátisis.

El examen da Nociones da Hfstorlá 
Natura!, podrá sufrirse Indistiotsmenta, 
antes, dei?pués ó entre ios dos resta ates.

Los ©xámanes de Nociohés deMáteml- 
tfois y de Nooionas d©'Física y Química 
coBiistiráE ©n resolver tras cuestionas 6 
problemas da tama corrieBta; la rasolu* 
d én  d@ una da alias, ©legida por el Td- 
busal, sará obfeto da un ejdrdcio prácti
co escrito; lai dos restantes sactd'át^ á ii. 
inerte por ©! 0x.im!.aündo, habrán ñe re 
solver,te anta el TribHü-^í, ©1 cus! podrá 
h§C6r i t i  preguntas que juzgue con ve
nientes i  los ño.si da aslsrasióii j  juiüíl 
car-ión d© los reiMtadof.

El examen d© Nociones de Htilorfu Na
tural con itsrá  Igutlmesate de dos ejerai- 
oim: UTiQ eisrito, irttando de uu tema 
prepuesto por el Tribun®!, f  otro oral so
bre dos puntos gacados á la suerte por el 
examiüando.

Loi temas propuestos por el Tribunal 
podrán é no ser Ies migmbs psra todoi 
log alomnos.

El candidato i  ingreso qm  no se pra- 
ienta.s© i  sufrir el examen de una mata
rla cu tn io  ím m  llamado, no podrá exa- 
miiiarBS de aquélla hasta el glguiante pe- 
ííodo de exámenes. Si solicitara del Td- 
feunai, f  por escrito, la dispansa da la 
falti, antas da terminar loa exámenas d© 
la materia de que m  trate, y si las razo
nes aiegadgi resultasen atendibles, á j a t 
elo dai Tribunal, ésta podrí c o n te te  
nuevo señalamiento por.^óio una vez.

No es sondíQién precisa la de gprobir 
loi to s  ejercidos de mgreso m  una sola 
©onvocatodi, dno que podrán serlo, m- 
c3f;BÍvame:üte, ©n una, dos ó mis, pero io- 
lamenta podrán matnoukrsa en ©1 pri
mer año da la Escuela los-qu© tengan 
aprobados los tres ©jeroioioi. .

Terminado el plazo de admisión'de 
inst^Boias, la Secretaría de lá Escuela pu
blicará en el tablón d© snuneios de la 
mkma, los días y horas en que se cele
brarán ios exámenes á que por la presen
te S0  convoca.

Los programas ó cuestíonarioa que re
girán en  le i  eximenea de mgrego serán 
lOB q u e  ru3 publiesiron ©n la  G a c eta  d e  
Ma d r id  d e l 29 á-3 Dldambre d© 1911. Sa 
remitirá graiutttm,6iil6 un ©j^mpl^r de 
diehos p ro g ra m a s, as! ©orno el Regltmen- 
tú v ig e n te  en., es'la. E scuela , á tod o  e! que 
ío des®8, debióndoso aoompá^ñtr i  la pe
tición un iello da veinticinco céntimas, 
ai m  desdan recibir certificados.

Reui, á V  de Abril á@ 1914.=E1 loge- 
n íerj Piractor, Claudio' OlivcráB Máŝ só#

M ré € éIéM  # á ¿

CIRRETHEAS.—OONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

H sM io d c s0 padecido un error de rq'us • 
te al pabiictr.^í^n la  G á ó eta  de a je r  la  
drouli^ír diotaiido reglas para la poda de! 
arbolido'eu Un csrreíeras del Estado,'s© 
reproducá á continuEción debidamente 
recüñcida.

Yista la coBSulit formulada por la J e 
fatura ño Obras Pübüoas d-3 Tarragona, 
raipestq i  U poda da! ^xholado de Un ca
rreteras y 6na|ena?ión da ius productos,
j  tei©B-do en cuentgi

1.® Qu© la plaBtadón de arbolado 
Î .s. carreteras no obedece por parta de la 
AdmiBistraoión á fia alguno d© lucro, 
Bino á facilitar la mejor conservación.dal 
firme, librándole con .la^sombra do su rá
pida dessoaeion ©n la® ópoa&s de fuertes 
¿llore© j  ©vitando Im  molestias del «ol á 
loi vlajeroí?,

2.® Que por estas causas, a»! como por 
la sombras qu© püsden arrojar á Iss ñns&a 
colindante® originando raduccioaeS en 
sus coscchis,qua aunque legaimenta kra- 
clam^bias, una .Administración diligenta 
dofe© reducir én todo lo posible, há do 
euidsrg© en la poda guiar la planta de 
forma que arroje él máximum de sombra . 
sobra !a cf.rraíara y la menor posible 
fuera d© ©lia,

8.° Que al a|ügfar U poda on eualqu'ler 
íúTii^ 016 sea, ja  por tanto alzado pagi- 
do c otáitco, y^ á cisanta de mn pro
el 13' no m  fácil evitar ©I que el Interés 
íhl qao l i  ejecuta resulta cu pugna, con 
ei da! servicio, y por la difieultad dé pre
cisar axaettmante tai oparscién pueda ra
gú itar m  !?j0cu5ión lesiva para los iato- 
rer ê  ̂ de hx Admijaistrtoiós; y

4.^ Lo dispuesto en loñ artículos 25,
26 y  27 dei Reglamento de 6 de Julio da 
1200, así como la imposibilidad legal de 
hfioar ©! g-fjto de lornaica p^ira la poda á 
psgar daí impoluta de la venta de ioi pro- 
düctos por no poáí’írsa dsmoiar el pago 
d© aquéllos ni dlíponarsa logalmanta da 
fondos para m  adelanto,

Diraccióu General ha dispuestc:
1.° Qscda prohibido en absoluto la 

©jecución de la poda del arbolado da las 
carreteras por destajo, ya sea por cuenta 
de lo® productos, por cantidad en metáli
co ó por siitems mixto.

2.® Esta operación se verificará bien 
por los Feosieig camineicoi,, bien por obre-, 
ro.s ©ventuilcs inteligentes y prácticos 
©31 tales operaciones, pagados á jornal, 
quedando todo ©I producto da la opera- 
cién d© p'i:opieáiá exclusiva de ía Admi- 
nistráClón.

8.® Ei Ingeniero cuidará de que al 
franta de este servicio haya persona in- 
tiligenta, á la cual dará las instruccio
nes generalas pracisas para m  cumpli
miento, que deban basarse en guiar al 
árbol de forma que éste arroja ©I máxi
mum da sombra sobre la plataforma do 
la carretera y ©1 mínimum sobra las fia- 
css colindantes.

4.® Oonform© á lo dispuesto en el ar- 
tíoulo 25 del Reglamento de 6 dé Julio 
d© 1900, los proauotos de la pd ia sé re
unirán en montOBes, que m  transporta- 
im  §. puntos en qxm con ©1 menor gasto 
posible da recorrido puedan t o  vigila
dos por el parsonal afecto al servicio da 
corsí?e!’vadQn do la carratera.

5 ® Una vez en el depósito todos loa 
productos qu© á él hayan sido destina
dos, s© separarán por completo ios pro
ductos utiiizablcs sólo para leña de aque-
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Ilos que pnedan tener otraa aplioaeíones,
6.® Los prioieroi se dividirin en pe

queño® ioteSs ©B ooudicioneg de m§a fáGÜ 
y prcdustiva wilts, teniendo en cuenta 
la oosíwíTibra da la íeeaiidad , y gii venta, 
m  pábllcM ^ubggt^, se anunciará durante 
un píazo qne ocmprenda los dos domia- 
gcs anteriores al día fijo qus ss scñtle 
para ía venta en ©1 pueblo á que corres ̂ 
ponda ei depósito y en los eoílnátateai, 
mediante avisos autorizados por 6l Ayu- 
danta o Sobrestante ©ncárgado da la ca
rretera y ñjidos ©n eil tablón de anun
cios del Ayuotamiento y demáis sitios 
icostumbradcs, determinando ei día y 
hora en que se ha de veriflofer la subasta, 
en e! citado depósito y con los lotes á la 
vista.

7.° El día señalado gerS el mismo en 
que el Ayudanta 6 Sobrastanta deba gi 
r»r la visita á su «erviclo, y se celebrará 
en el puBío mismo del depósito, anta un 
Tdbuasl constituido por el A ináanted 
Sobrestante, como Presidente, el OapaíJiz 
de la Sección y un vecino de! pueblo que 
sapa leer y esíndbir, deaign&do por el pri 
mero que consienta en prestar gratuita
mente este servicio, y á falta da éste un 
Paón otminero que gepa leer y escribir.

8 ° Constituido ©I Tnbanai y aisíados 
les lot^g y colocado en cada uno vn car

tel con su número de orden y el precio 
bise dé la subasta, se procederá á ésta 
por pujas á la llana dursate quince m i
nutos para cada lote, hacfóados© la adja- 
dioaolóa en el acto. Para los lotes en que 
no hubiera oostor podrá acordar á conti- 
nutoión ©! Tdbunal nuevas subastas ro
ba jtndo los tipo?.

9.® Terminaaa la da todos loi lotes se 
procederá á ia entrega do cada uno de 
ellos á su adjudicatario, previo el pego 
íntegro del importe d© adjudiaaoión, de
clarándose nula y procelíéndose en el 
acto á nueva cubada para squello^ lotes 
que no fueran psg&doa dentro de la me 
día hora siguiente á la adjudicación,

10. han adjudicatarios harán cargo 
dei Ict? adjudicado y lo retirarán del lo
cal, no siendo responsabia la Adminia 
trtoión de su custodia desde el momento 
de la entrega-

11. Del BÚmero de lotes, dal importe 
en que m  sdjadlcó cada uno y á quién, 
así como de ios incidentes ds la subasta, 
se levantará acta, que ñ rm irá  ©1 Tribu
nal y los adjudioatarios que supieran ha* 
cario; y el Ayudante ó Sobreatanía la re 
mitirá sin retraso al logaolero encarga 
do con ei importa de ia subasta y ésta al 
Jafe p%ria que ordaoe ai Pagador el ingra- 
80  de la cantidad, remitiendo á la Direc

ción General copia de! acta y de la carta 
da pago para su conocimiento.

12. De los productos de la poda apro
vechables para apiicaeiones industrialea 
se harán los lotes que se estimen máa 
convenioateg, cuya enajensción autoriza
rá la Jdfaíura, previa propuesta del In- 
ganiero encargado, coa arreglo al adjun
to modelo, conforme á lo dispuesto on 
los artículos 26 y 27 dal Eeglámento de 6 
da Julio de 1900, remitiendo á la Direc
ción General copia de la adjudicación y 
de la carta de pago una vez efectuada. Si 
el valor del lote fuera menor de 125 pe
setas, ae procederá como se dispone an
teriormente para la adjudicación de las 
loñas.

13. En caso de reiultar desierta algu
na lubista, la Jefatura podrá autorizar 
otras eucssivas, con la réducción en ios 
precios que á propuesta del Ingeniero es
time aceptables.

14. La presente resolución se conside
rará de carácter general y su spUcación 
será obligatoria para todas las Jefaturas 
da Obra® Públicas.

Dios guarde á V, S. muchos años, Ma
drid, 16 de Abril de 1914.—E1 Director 
genera], A. Odderón.
Sdñor Ingeniero Jefa de

O bras públicas.

Moáüo qm ge cHo,

P ro v in c ia  d e .

Oondifelones con arreglo á Iss cuales ha de procede? á la ehajsnsción dal lote número ... de los productos de poda dol ar
bolado utdiztbles para industria, da ios kilómetros ... d j la carretera de ... á ... deposltad-o en ... á fargo da D ..,. en cuyo local 
pueden verlo ios que piansaa iníaresarae en la sub stf, iieado las piezti que lo constituyen k s  atgui©oteí:

OLASa 

D E  M A D E h A

DIMENSIONES APROXIMADAS

D I A ME T R O MEDI O  

Centímetros.

LON GI T U D  ME DI A  

Me t r o s .

A P R O V E C H A M I E N T O

QUE SE LE SÜFONE (l)

Total.

T A S A O l é N

Pesetas.

1.  ̂ La subasta se verificará en (2)... el 
día da ... á las ... por pujas á la ik n a  
durante me 3ia hors, iobra cí precio de 
la tasación, que es da ... pesetas, pudien-

(1) ' Madem de Bíerra, da tallar, oarre* 
teríá, ebtni?íte.da, etc.

(2) Dasiguar local y población.

do hacer propoiioión los que durante la 
primera media hora hubieren depositado 
en poder da la mesa de la subasta la can
tidad de (1)... pesetas. Teiminada la su 
basta se adjudicará provMonalmente

(l) Próximamente un 10 por 100 de la 
valoración.

ésta al mejor postor, conservándose su 
depósito qu9 se remitirá á la Pagaduría 
da Obras Públicas por conducto del fim- 
cionario dol Ramo que asista á la subas
ta, con el acta da éss^, y devolvieodo los 
demás en ©I acto á lo«s interesados.

2.® La Jafaturs de Obras Públicas 
hará la adjudicación definitiva en el pía-
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zo mixfmo de Oúho díts, comuiaioiiidoga' 
lo  iBm edm t^m eiile «iIgdjMkatadOjq?iÍ6ii 
quedará obligado al iiigreso del importo 
úe la adjudicioléa en la Tesorería de Ha- 
oknáa tío provis^efa, á entrega de la 
eoriespondiei‘t3 earta da paio al Isga- 

’ niero encargado y á la esbibleiéE i l  mtS' 
m.Q de! recibo pago da! ^sBnaio oe ©i 
MúMfn Oflcmi emnáxi- hwfu debido ptibli* 
cara© eosif jrma g.I ariíoiiio 28 del Hí-gla- 
manto da 6 da Jollo da 1900. Cumplido 
esto, el lisgeBlsro I© eBlrrgará.en el. aeto 
crdaE piirá quü c?i áopo^^itano del iota le 
permita iTfiiirarlo, y eñísiará ai logaBÍaro 
Jefa q m  disposgt que laFégsduría 
haga ía áevoiuclóu dei d*i;.óéita veriñca* 
do ©n el acto el© la inba^Sa.

8.* B1 el adjadicí-stsrlo no ©Diragtra la 
oart^ da pggo d^niro de ios qaiuoa úím 
sigüienlea á la adjudieaalóii dí?ñíütiví«, 06 
©nt6.iid8rá nnía la ádjiisissaiÓB, i in  m is 
trám ites, eon pérdida d«i áepñúw, que S6 
i^gressrá desde luogo en Ia*^T6soraíía d© 
HsoioEda, m  bsBeñsfo del Eitado.
■ 4.® Si el adjs^cikitsrio no retirara 1̂ 
lote dentro da los diez días ligiiientes i  
Is. ord©E d@ entrega, m  ente,»iá0fá lo re 
riuad t 6u fayor d^l Estado, y tanto en 
mta cmo como en el anterior m  proo©da
rá á Mine va ^ubaglt.

Middd. 16 da zibrii da 1914,««-á proba^ 
d o .= á .  OálderoB,

C onsejo  Sw perloT  ¿lo M m lgra
€ l é M ,  ■

Essoalto por esta Oonissjo Sopsrior ©1 
expediente macmáo para dadBsir las rai- 
poEsafoiiiíladei que pudiemn esk tir eon- 
tra la ñáBga eonstxtiifda por la Oompañít 
Tcasatlánüsa como girsntfa áel oomlg- 
riataíio de la miima Oomptiiía en el 
puerlo da Almeifi D. Frunelsa-o Moret, 
por h ibsr Bolmt^áo que M expresada

fianza pase á responder á e íñ  gestión  del 
nuQvo Qon^lgntitsrlo D. L uis ¥íIm 03§, al 
objeto de que ©ala ñ sn sa  qued© úuioa- 
m ente sfeoía  á Im respoB iab ilidades qm  
en  e l ejareid o  d si eargo da eon sfgasta - 
rio  baya coBír?4t1o y pneda oontraer el 
m ead on ad o  Sr. Vjia^aoa, m ha abordado 
nsoeder proTlsionalmanta á lo  so lid la tlo , 
y eonm rtir esta acuerdo en  deflai- 
%ím B6 pBblloa 6 ite a su n c io  en la Gacs;* 
TA DE M adrid para que en e! tés m ino  do 
des m esas de s Se oi día da g*a p'ablict- 
úiñn pus-dgn form ular m oporlKiíia resla- 
m aeion lo s  que m crean .con a lgún  dere
cho á la  repelida ñ an zt í3on m oiivo  da la  
gestión  eosso  co n d g iia ttr io  d© D. F ra n 
cisco  Mor©t

Lo qt^a se hice saber á los ofectoa de lo 
dispuesto en el artíonlo 109 del Regla- 
m'snto proc9-isional pam la aplisssión da 
ia Í6f d© Emlg-raolóo.

MadrM, 20 da Abril de 1914.—E! Presi
dente, J. Alfarado.

HoSíielto por esta Oon^ejo Superior ©I- 
expadíenla incoado para daduoir Im  res» 
possabllidades qna pudieran ©xktir con
tra la ñaoza constituida por It Oa^a con- 
gignatida autorizada para m expedición 
da emlgtnl0a en e! piiarto da la Ooruñ^,, 
Gílard y Oomp?.ñfa, mi objeto de q m  esta 
fianzt respOEdt únicamente de ias res
ponsabilidades que en el ejerdcio del 
cargo de Ooniigsaíarios hay&n contraído 
y pued.ai contraer la Oast Oya Gllard y 
Compañía, qes ha guoadldo S M da Gi- 
lard .y OoiBp.^ñía m  dicha eonsigaacsién, 
y á Is cual queda afecta la expresada fian- 
zs, según disposición d© eite ConsísjOi eb 
ha acordado ^c^eáe^ provistosiiment© á, 
declarar cancelada Iñ repetida fianza en 
ctianto á io qm  bo reñera á las responsa
bilidades c^ontraldag por la Gasa Gil^rd 
y Oompiñfa, y para eonYeiHr esta dada^

ración m  definitiva m  publi(?a eaíe anun
cio 0o la G a c eta  d e  Ma d r id , p^ra qn© en  
el término d© dos mese.^  ̂desde e l día de su 
publicación, pselan  formular la oportu
na reci^maclós Ies q u s  sa crea n  co n  da- 
ra^ho á la referíáa fianza.

Lo qu3 ñh hasQ saber á Iob efaolos d© lo 
dispuesto en e! artículo 109 del Regla
mento provlgional para 1̂  aplictoioB. da 
la l^y de Etn^grgoiÓB,

Müddd, 20 da Abril de 1914,= E I Presi- 
danta, J. Alvar

RaBuelto por esle Oónsejo Superior ©I 
expedienta Incoado p^.ra Iñ davolucióii 
da la ñanzt de 25:OC0 peiata^, depositada 
á los efaolos de io di^pue^to en el artícu
lo 23 do la ley de 21 do Dkdembr© de 
1907 j  91 cicsl Regl&meuto provIsioBai 
psrs iu  ejeauetén, da SO d© Abril de 1908̂  
por loñ oonsiga^t-^rlos aiilorkados p tra  
la expeáioión d© ©migrantes en el puerto 
do Mkkga, seüores Hijos d@ Ignacio Mo
rales Hartado, previos loa requidíes da- 
termmados ea ©1 artícuio 109 del citado 
Esgiimento, se acordó proflilcnalmente 
acceder á devoluoion de la menoions?.- 
da fianza j  pnbliosr esta acuerdo m  la 
G aceta  d e  M a d rid , para qua en el tér
mino da dos meses, desda el día d© nn 
pubiioadÓE?, puedan formular ¡m oportu
na reolamf clón los que se ©rean con de
recho á la referida ñ^nzi, ©nleRdiendo 
qim ios Qx^rm^áoB conilgoatados no 
puaden dadiesirs© i  la expoílioión de eird- 
gmntes ámáe q m  dirigieron la petición 
da devolución de la fianza.

L-3 que, en cumplimianto del mencio
nado acucrio, bo hace sabar efectos 
de !o dispuesto ©neireferidoartíeulo 109 
doi reglamento provisional para la sp'Ü- 
ctMéii de la ioy de Emigracién.

Madrid, 20 de Abril d© 1911-=™El Presi
denta. L Alv^radc?.

MADRID.—Est. Tip. **Suoesoree de Eivadeneyra^.^-Paseo de San Vicente, ntim. 20.


